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PRESENTACIÓN

El Foro ISTAS de Salud Laboral es un lugar de encuen-
tro, entre personas procedentes tanto del ámbito profe-
sional como del mundo sindical, para discutir activamen-
te sobre asuntos de interés actual relacionados con la
salud en el trabajo. Así ha sido en las tres ediciones ante-
riores, en las que los temas de debate fueron las alteracio-
nes musculoesqueléticas de origen laboral (1998), la vigi-
lancia de la salud (2000) y la gestión de la salud y seguri-
dad en el trabajo (2002).

El IV Foro ISTAS de Salud Laboral tiene como objetivo
someter a discusión las líneas estratégicas que deben
regir la acción de los poderes públicos en el ámbito de la
salud y seguridad, para hacer frente a las nuevas realida-
des de empleo y de trabajo, tomando como base la expe-
riencia acumulada en los últimos años, tanto en España
como en los países de nuestro entorno. Este objetivo es
el que se ha querido resumir en el lema «Políticas públicas
en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI».
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Estrategia Global en Salud y Seguridad en el Trabajo 

Dr. J. Takala
Director SafeWork

Organización Internacional del Trabajo, Ginebra

Introducción

La protección de los trabajadores contra daños y enfermedades siempre ha sido una cuestión clave
para la OIT desde su fundación en 1919, y muchas de sus actividades han estado dirigidas a conseguir
ese objetivo. Se han adoptado numerosos convenios, recomendaciones  y otros instrumentos en mate-
ria de salud y seguridad en el trabajo a lo largo de estos años y éstos han contribuido a mejorar las con-
diciones de trabajo en el mundo.  Este ímpetu se ha mantenido y en los últimos años se ha adoptado una
estrategia global en salud y seguridad en el trabajo1, que intenta integrar y ampliar las actividades de la
OIT en este campo, y el desarrollo de un nuevo marco promocional para la salud y seguridad que se quie-
re adoptar como convención en el 2006. 

Este documento es un resumen de las estimaciones más recientes en cuanto a accidentes de traba-
jo y enfermedades profesionales a nivel mundial, y lo que la OIT y los Estados miembros están haciendo
para mejorar las condiciones en el lugar de trabajo de millones de personas que están expuestas a ries-
gos laborales.

I. Un cuadro global: las últimas estimaciones de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales

Las últimas cifras registradas sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se han basa-
do en estadísticas oficiales de todas las regiones del mundo en 2001, en especial de países que regis-
tran dichos datos de manera adecuada. Dichos datos se han extrapolado utilizando una serie de indica-
dores como hemos mencionado anteriormente.

Se escogió el año 2001 por ser el último año del que se dispone de datos comparables sobre acci-
dentes de trabajo y estimaciones de mortalidad de la OMS. Las estimaciones anteriores se basan en
datos del año 1998.

Según estas estimaciones de la OIT sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en el
mundo se producen: 

2,2 millones de muertes derivadas del trabajo al año

lo que representa un incremento de un 10% en relación con las estimaciones basadas en datos de tres
años anteriores y presentadas en 20022. Las tablas que aparecen a continuación ofrecen más detalles al
comparar las cifras de 2001 con las de 1998 y presentar un análisis por regiones del mundo.

1 OIT: Global strategy for occupational safety and health - Conclusions adopted by the International Labour Conference, 91st
Session, 2003. http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/globstrat_e.pdf.

2 Ver http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/wdcongrs/ilo_rep.pdf.
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TABLA 1. Evolución de la estimación de accidentes mortales y no mortales registrados, 1998- 2001 (ver leyenda
en la tabla 2)

EME 419.732.002 409.141.496 14.316 7.527.083 14.608 7.631.977 15.879 16.170 12.118.393 12.340.216

FSE 183.089.714 184.717.127 7.853 343.004 8.665 582.287 17.416 21.425 13.291.068 16.350.868

IND 443.860.000 458.720.000 222 928 211 0 40.133 48.176 30.627.865 36.765.877

CHN 740.703.800 708.218.102 12.736 61.329 17.804 75.773 90.295 73.615 68.909.715 56.179.742

OAI 415.527.598 404.487.050 3.051 141.349 5.631 252.499 76.886 83.048 58.676.113 63.378.830

SSA 279.680.390 260.725.947 145 27.015 1.675 47.105 53.292 54.705 40.670.012 41.748.723

LAC 219.083.179 193.426.602 2.009 776.938 6.998 1.699.107 39.372 29.594 30.046.941 22.584.726

MEC 135.220.721 112.906.300 1.416 153.785 1.876 191.164 17.977 18.986 13.719.565 14.489.130

Total 2.836.897.404 2.732.342.624 41.748 9.031.431 57.468 10.479.912 351.251 345.719 268.059.671 263.838.111

Población
económicamente

activa-2001

Población
económicamente

activa (1998)

Accidentes
mortales

registrados por
la OIT (2001)

Accidentes con
bjas de + de 3

días registrados
por la OIT (2001)

Accidentes
mortales

registrados por
la OIT-1998

Accidentes con
bjas de + de 3

días registrados
por la OIT (1998)

Estimación
global de la OIT

sobre
accidentes

mortales 2001 

Estimación
global de la OIT

sobre
accidentes

mortales1998

Accidentes con
bjas de + de 3

días registrados
por la OIT (2001)

Media (1998))

TABLA 2. Últimas estimaciones de muertes tanto por accidentes laborales como por enfermedades profesionales

EME 419.732.002 15.879 281.364 297.243 64.019 286.998 302.877

FSE 183.089.714 17.416 148.194 165.610 35.512 153.564 170.980

IND 443.860.000 40.133 261.891 302.024 64.894 325.350 365.483

CHN 740.703.800 90.295 386.645 476.940 102.606 414.024 504.319

OAI 415.527.598 76.886 178.786 255.672 54.811 208.402 285.288

SSA 279.680.390 53.292 211.262 264.554 55.811 387.721 441.013

TABLA 3. Desglose de las cifras totales de  accidentes de trabajo mortales en el mundo 2001

Población
económicamente

activa (2001)

Estimación global de
accidentes mortales

2001

Enfermedades
laborales mortales

calculadas utilizando
el factor edad

Mortalidad de origen
laboral calculada

utilizando estructuras
de edad (accidentes

y enfermedades)

Muertes causadas
por sustancias
peligrosas (age)

Enfermedades
laborales mortales

calculadas en cuanto
al factor de género

Mortalidad de origen
laboral calculada en
torno a estructuras

de género

Regiones mundiales: EME – Economías de Mercado Establecidas; AES – Antiguas Economías Socialistas; IND - India; CHN - China;
RAI – Resto de Asia e Islas; ASS – Africa Subsahariana; LAC – Latinoamérica y el Caribe; MO – Medio Oriente.

.
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II. Afrontando los desafíos

Una estrategia global en salud y seguridad en el trabajo 

La Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en junio de 2003 dio un nuevo impulso y una nueva
dirección a los esfuerzos  globales para garantizar la salud y seguridad en el trabajo.  Se reconoció la labor
de la OIT y sus miembros durante muchos años, pero se acordó promover un mayor esfuerzo a nivel
nacional e internacional para mejorar los indicadores y reducir los accidentes laborales y enfermedades
profesionales en todo el mundo. Las conclusiones de la conferencia fueron ampliamente difundidas3.

La conferencia, que contó con 178 representantes de gobiernos, organizaciones sindicales y empre-
sariales, adoptó una nueva estrategia global en salud y seguridad en el trabajo4, que tiene como objetivo
una mayor promoción de la política preventiva para reducir los accidentes y enfermedades profesionales
a través de la divulgación de la cultura preventiva y de una mejor gestión preventiva a escala nacional y
empresarial.  

La estrategia está formada por una estructura para futuras intervenciones basada en cinco aspectos glo-
bales. Este informe utiliza la misma estructura para resumir las actividades realizadas hasta el momento.

1. Promoción, sensibilización y apoyo

Las conclusiones de la Conferencia de la OIT subrayaron la importancia del apoyo de la OIT en la
promoción de la prevención y la celebración de un evento anual sobre salud y seguridad en el trabajo.

El Día Mundial de la Salud Laboral  –que se celebra el 28 de abril– se ha convertido en uno de los
acontecimientos internacionales más importantes para promover la salud y seguridad en el trabajo.  Este

3 Ver http://www.ilo.org/public/english/standards/relm/ilc/ilc91/pdf/pr-22.pdf.
4 Ver  http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/integrap/survindex.htm

http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/globstrat_e.pdf.
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Día Mundial se basa en el éxito del Día de Homenaje a los Trabajadores, instaurado por la Confederación
Internacional de Sindicatos Libres en 2001 y que se celebró por primera vez con ese nombre en 2003 y
luego en 2004 y 2005. El tema fundamental para cada año ha servido para promover la cultura preventi-
va en el lugar de trabajo con diferentes subtemas.  En 2005, por ejemplo, los subtemas fueron el sector
de la construcción, los trabajadores jóvenes (15-24 años) y los trabajadores mayores de 55 años. 

TABLA 4.  El póster del Día Mundial de la Salud en el Trabajo y otra
documentación se encuentran disponibles en diversos idiomas

En 2004, 111 países informaron de una amplia gama de actividades para celebrar este día, en 2005
esa cifra se elevó a 115 países. En ambas ocasiones, los gobiernos, trabajadores y empresarios se com-
prometieron en una serie de diversos eventos en los que participaron activamente los Ministerios de los
Gobiernos y otros representantes oficiales, directores ejecutivos empresariales y organizaciones sindica-
les. Existe un entusiasmo palpable por mejorar la salud y seguridad, lo cual ha servido más tarde para
hacer públicos los costes humanos y económicos de los accidentes de trabajo.  También se aprovechó
la ocasión para presentar nuevas publicaciones como la nueva Enciclopedia Rusa en dos tomos editada
por el Ministerio de Trabajo.  

La televisión, la radio y la prensa nacionales han dado una amplia cobertura a estas actividades en la
mayoría de los países, y las oficinas de la OIT registraron por lo menos 30 reportajes de prensa sobre los
eventos en 2005, algunos de ellos titulares de primera plana en la prensa.  Organizaciones internaciona-
les de difusión como la BBC y la CNN también ofrecieron una cobertura del Día Mundial en sus emisio-
nes internacionales. El primer ministro de Tailandia se dirigió a la nación en un mensaje televisivo para
recordar la fecha, mientras el director general de la OIT se refirió al Día Mundial en el Foro Internacional
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sobre Empleo celebrado en China el 28 de abril, destacando la importancia de la salud y seguridad como
elemento clave del empleo digno  y el mensaje fue difundido por video en amplias pantallas de uso públi-
co y en la televisión nacional para promover el Día Mundial.  Para más información, consultar
www.ilo.org/public/english/protection/safework/worldday/index.htm 

El Congreso Mundial de Salud y Seguridad en el Trabajo celebrado este año en Orlando es otro even-
to clave en la promoción de la salud y seguridad, que se celebra cada tres años.  Otro evento importan-
te es la Conferencia Internacional sobre Enfermedades Respiratorias, que en su última edición contó con
la presencia de 500 personas en abril de 2005 en Beijing. Este encuentro, como otros, sirvió de foro para
el intercambio de experiencias prácticas y tecnológicas así como para situar la salud y seguridad en un
lugar prioritario de las agendas nacionales atrayendo la atención de los medios masivos de comunicación.

Otros eventos similares, como este encuentro de ISTAS, pertenecen a dicha categoría de promoción
y apoyo.

Además de promover la salud y seguridad a través de estas actividades, la OIT busca aumentar la visi-
bilidad de sus propios instrumentos. Es pues muy positivo que muchos de los convenios  sobre salud y
seguridad o temas afines, como la Inspección de Trabajo, han sido ratificados en los últimos años. En
2004-2005, por ejemplo, se recibieron 28 nuevas ratificaciones de 17 Estados miembros. Muchos otros
Estados miembros (35 en 2004/05) han actualizado su legislación, reforzado sus sistemas de inspección
y desarrollado programas nacionales de salud y seguridad para ponerlos en vigor. Una conferencia espe-
cial sobre Inspección de Trabajo fue organizada de manera conjunta con el Gobierno de Luxemburgo
durante su presidencia de la Unión Europea en 2005.

TABLA 5. OIT/UE.  Conclusiones de la Conferencia de la
Inspección de Trabajo en Luxemburgo
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Los programas y políticas nacionales de salud y seguridad han sido acordados y adoptados en
muchos países  y se han creado grupos tripartitos para ayudar a debatir y formular medidas específicas
para cada sector. Por ejemplo, grupos tripartitos nacionales del sector de la construcción  han sido crea-
dos en Argentina y Colombia con el propósito de discutir y formular sus respectivas políticas y programas
nacionales para el sector. La OIT ha apoyado activamente iniciativas en algunos países para desarrollar
dichas políticas y programas, y en otros casos ha trabajado estrechamente con los gobiernos para esta-
blecer órganos consultivos tripartitos de salud  y seguridad.

2. Desarrollo de nuevas herramientas y de directrices asociadas

Se ha avanzado en la adopción de nuevos instrumentos en diversos campos. En particular la
Conferencia de la OIT en 2003 hizo un llamamiento para la creación de nuevos instrumentos y el estable-
cimiento de un marco promocional de la salud y seguridad en el trabajo. Un primer debate sobre este
tema tuvo lugar en la Conferencia Internacional del Trabajo en junio de 2005.

Se publicaron dos informes –IV (1) y  IV (2)– para debatir en la Conferencia, ambos se titulaban   “Marco
promocional para la salud y seguridad” 5 y están disponibles en la página web de la OIT  como memoria
provisional de la Conferencia 6. Este será un importante instrumento para promover la salud y seguridad
a nivel nacional y empresarial y se ha planificado un segundo debate  para junio de 2006, en el que se
espera que se apruebe un nuevo convenio.

Tabla 6.  Estrategia de salud y seguridad en el trabajo

5 ver http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/promoframe.htm.
www.ilo.org/public/english/standards/relm/ilc/ilc93/reports.htm.

6 ver www.ilo.org/public/english/standards/relm/ilc/ilc93/pdf/pr-18.pdf.
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Los tres componentes básicos del Convenio sobre Marco Promocional propuesto incluye:
• Promoción, ratificación y adaptación al sistema nacional y aplicación de los instrumentos de la OIT

existentes: convenios, recomendaciones, códigos de prácticas y directrices.
• Fortalecimiento del sistema nacional de salud y seguridad: disposiciones legales, cumplimiento y

recursos y capacidad de la Inspección de Trabajo, al menos servicios básicos de salud laboral, ges-
tión de los conocimientos, intercambio de información, investigación y servicios de apoyo. El siste-
ma deberá basarse en la colaboración tripartita.

• Establecimiento de un plan y una estrategia nacional7, con objetivos a cumplir en un plazo de tiem-
po e indicadores que tendrán un programa de seguimiento y medición  por medio de parámetros
seleccionados. Deberá ser respaldado por la máxima autoridad posible. Un punto de partida para
el programa es el diagnóstico nacional, un resumen de la situación actual en salud y seguridad en
el trabajo.

El progreso sistemático y continuo es vital tanto a nivel nacional como empresarial siguiendo los mis-
mos principios expresados en las directrices sobre sistemas de gestión de la prevención de la  OIT (ILO-
OSH 2001).

El objetivo es establecer y mantener la cultura preventiva en los trabajadores basada en el derecho de
los mismos a un ambiente de trabajo seguro y saludable y en el principio de la prevención.

En  agosto de 2005 se publicó un nuevo informe sobre el Convenio del Marco Promocional, que con-
tiene un borrador del convenio y de la recomendación para los debates de la Conferencia de la OIT en
junio 20068.

Tabla 7. El diagnóstico nacional es un resumen de las condiciones de salud y seguridad del país

7 Un buen modelo de estrategia nacional, ver: http://www.nohsc.gov.au/nationalstrategy/.
8 http://www.ilo.org/public/english/standards/relm/ilc/ilc95/reports.htm.
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Otros temas mencionados en la Conferencia de 2003 fueron nuevos instrumentos para la ergonomía
y la seguridad de las máquinas y ya se ha comenzado a trabajar en ambos. Un nuevo estudio ergonómi-
co ha sido elaborado en colaboración con la Asociación Internacional de Ergonomía. La OIT también fue
invitada a participar en el primer encuentro tripartito de expertos para actualizar la Recomendación (2002,
nº 194) sobre la Lista de Enfermedades Profesionales y esto tendrá lugar en diciembre de 2005. Los ade-
lantos científico-técnicos de la última década serán analizados para utilizarlos como ayuda en el diagnós-
tico de enfermedades de origen laboral y en la recogida de datos de las listas nacionales de enfermeda-
des profesionales.

Se han publicado nuevas guías sobre varios temas, como la radiación en la minería  y el tratamiento
de materias primas y sobre la desmantelación de buques en países asiáticos y en Turquía. Otras guías
incluyen documentos de trabajo sobre el hábito de fumar en el trabajo y sobre las infecciones y otras
enfermedades trasmisibles, tras una solicitud de los países de la ASEAN de asesoramiento sobre el SARS
(síndrome respiratorio agudo).

Promoción de los instrumentos existentes

La necesidad de aplicar herramientas internacionales en salud y seguridad y otras prácticas ha sido
ampliamente apoyada. Fue estimulante saber que en 2004-2005 se recibieron 38 nuevas ratificaciones
de 19 Estados, relacionadas con convenios de salud y seguridad, lo que refleja el esfuerzo de la OIT y
sus miembros en años anteriores. Una serie de instrumentos de salud y seguridad han ayudado a revi-
sar la legislación nacional, mientras se ha suministrado asistencia técnica a los Estados miembros donde
se tiene en cuenta seriamente la ratificación de convenios relacionados con salud y seguridad en el tra-
bajo.  

3. Asistencia técnica y cooperación

Política y programas nacionales de salud y seguridad 

La conferencia respaldó la importancia de la presentación de los programas nacionales por parte de
las más altas autoridades gubernamentales, por ejemplo, jefes de Estado o Parlamentos, para ayudar a
situar la salud y seguridad en el trabajo dentro de las prioridades de las agendas nacionales. La OIT ha
trabajado estrechamente con los Estados miembros en la creación de un consenso tripartito para la for-
mulación de programas de salud y seguridad, así como el desarrollo final de programas de mejora conti-
nua de los mecanismos preventivos nacionales y de su funcionamiento. Los pasos iniciales incluían deba-
tes para el asesoramiento de los miembros y el desarrollo de los perfiles preventivos nacionales, docu-
mentando los sistemas preventivos nacionales y las circunstancias  como base para la identificación de
las prioridades.

Las políticas y programas han sido acordados y aprobados en muchos países y se han formado gru-
pos tripartitos para ayudar a discutir y formular medidas específicas por sector. La OIT también ha apo-
yado activamente iniciativas en algunos países para el desarrollo de una política nacional y en otros ha
trabajado estrechamente con los gobiernos para establecer órganos tripartitos nacionales de salud y
seguridad.  

Programas de empleo digno

Para asegurar que se tratan aspectos nacionales a nivel de políticas, la OIT ha promovido la inclusión
de aspectos relacionados con la salud y seguridad en los Planes Nacionales de Acción por un Empleo
Digno y los programas de países con empleo digno en muchos países.
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Proyectos de cooperación técnica

Hay varios proyectos en marcha en el sector de la construcción, financiados por la República de Corea
que se desarrollan en Camboya, Laos, Mongolia, Tailandia y Vietnam. Otro financiado por España abar-
ca países de MERCOSUR y Chile y tiene como objetivo promover la discusión tripartita y la formulación
de políticas nacionales y sectoriales. En el sector de la agricultura se ha iniciado un proyecto en Vietnam
financiado por Japón para apoyar la elaboración de un programa nacional de salud y seguridad y promo-
ver medidas prácticas de seguridad a nivel local (WIND).  

Algunos proyectos han señalado la necesidad de fortalecer y modernizar las inspecciones de trabajo,
para asegurar que éstas sean técnicamente competentes y se basen en la prevención. La OIT y sus
socios han gestionado un proyecto financiado por los EE.UU. dirigido a desarrollar una inspección de tra-
bajo modernizada en Serbia y un proyecto similar se inició en Costa Rica con financiación canadiense.
Otro proyecto vinculado al Global Compact de la ONU y financiado por Alemania se está llevando a cabo
en colaboración con Volkswagen y sus proveedores en México, Brasil y Sudáfrica, formando a inspecto-
res de trabajo y desarrollando mecanismos para mejorar la salud y seguridad como parte integral de la
responsabilidad social corporativa.    

Otra área importante ha sido el desarrollo y aplicación de SOLVE, un programa formativo sobre los pro-
blemas psicológicos en el trabajo, que ha continuado con la financiación de Italia. Hasta agosto de 2005,
1.000 directores de cursos y delegados habían sido formados en 40 países, incluidos diez países del Áfri-
ca francófona.  SOLVE ha sido traducido al italiano, español, ruso, portugués, tailandés y búlgaro con tra-
ducciones planificadas al chino y al alemán. La segunda edición de SOLVE se encuentra actualmente en
fase de preparación e incluye la expansión del programa para cubrir seis nuevas áreas temáticas para
satisfacer mejor las necesidades de los miembros. Las áreas temáticas son: nutrición, ejercicio, sueño,
juego, adicción a las nuevas tecnologías y estrés financiero.   

4. Desarrollo de los conocimientos, gestión y divulgación

El Centro Internacional de Información sobre salud y seguridad en el trabajo de la OIT (CIS) continúa
jugando un papel clave en el intercambio de información sobre salud y seguridad a nivel internacional uti-
lizando sus propios productos informativos, su red de puntos focales y su apoyo a los proyectos y exper-
tos de la OIT en este campo. El CIS tiene vínculos con los sitios web del centro a través de sus propias
páginas y un portal especial. El acceso combinado a la web se estima en 1 millón de visitas al mes.

La Enciclopedia de la OIT de salud y seguridad en el trabajo tiene un fácil acceso a través del sitio web
del CIS9 y también en formato impreso en seis lenguas  (En/Fr/Sp/Ru/Chi/Jap). Una nueva versión de la
Enciclopedia en CD-ROM dentro del “SafeWork Bookshelf” también contiene Fichas Internacionales de
Seguridad Química en inglés. La base de datos bibliográfica del CIS que constituye una guía de literatu-
ra mundial en temas de salud y seguridad tiene acceso libre en Internet desde finales de 200410. La base
de datos es completamente bilingüe inglés-francés y la correspondencia con el centro nacional CIS para
España permitirá la divulgación de su contenido en español. 

En 2004, el CIS agotó sus recursos para la cooperación técnica que le suministró el Gobierno de
Finlandia durante 10 años. Además de contribuir a la publicación de boletines para África, Asia y el
Pacífico11 en colaboración con el Instituto Finés de Salud Laboral, utilizó el resto de los recursos para pro-
ducir los materiales del WIND, que ayudó a distribuir información sobre salud y seguridad a trabajadores
que tienen acceso a los canales de información convencionales. Con sus propios recursos, el CIS tam-

9 Ver: www.ilo.org/public/english/protection/safework/cis/products/encyclo/index.htm.
www.ilo.org/encyclopaedia/.

10 ver www.ilo.org/public/english/protection/safework/cis/index.htm.
11 ver  http://www.ttl.fi/Internet/English/Information/Electronic+journals/.
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bién continuó realizando búsquedas bibliográficas y de documentación para los expertos de la OIT en las
oficinas regionales y subregionales.

Tras una extensa colaboración con el Instituto de Salud Laboral de la Organización Árabe del Trabajo
(ALO), el instituto fue nombrado Centro Regional del CIS, una iniciativa que se espera promueva el inter-
cambio de experiencias en salud y seguridad entre la OIT y la ALO.  Varios centros CIS en el mundo árabe
ayudan a traducir las fichas internacionales de seguridad química al árabe. La formación para la gestión
de la información en salud y seguridad fue impartida al personal por el centro CIS nacional en Marruecos.

Ediciones en francés, alemán y portugués de la Clasificación Internacional de la OIT de los radiografos
de neumoconiosis han sido ya preparadas para ayudar a promover este recurso internacionalmente reco-
nocido de la OIT. También se han organizado actividades formativas para médicos del trabajo en países
en desarrollo para actualizar sus conocimientos en la utilización de esta herramienta en la vigilancia de la
salud de los trabajadores. Cinco Estados miembros han lanzado un programa nacional para la elimina-
ción de la silicosis, lo que significa un compromiso nacional y una adaptación al programa global de la
OIT/OMS para eliminar totalmente de manera gradual esta enfermedad mortal incurable. Existen pruebas
en muchos países de que esto es posible.

5. Colaboración internacional

La Conferencia Internacional del Trabajo de 2003 destacó la importancia de la colaboración interna-
cional. Uno de los principales colaboradores de la OIT es la OMS y el Comité Conjunto OIT/OMS para la
Salud Laboral se reunió en diciembre de 2003 para discutir formas de reforzar la colaboración entre las
dos organizaciones en temas como la promoción de métodos integrados de prevención, sistemas de
gestión preventiva y áreas prioritarias  para la intervención en salud laboral.

El Comité recomendó que la colaboración debe centrarse en: 1) asesoramiento y apoyo a los progra-
mas nacionales de salud y seguridad, 2) la mejora de la colaboración y coordinación regional, 3) coordi-
nación y mejora de la información, los programas y materiales educativos y 4) instrumentos y actividades
de sensibilización a través de campañas, eventos y días conmemorativos.

La colaboración entre la OIT y la OMS a nivel regional y nacional ha continuado, centrándose en el desa-
rrollo de programas nacionales de salud y seguridad, la elaboración de perfiles de salud y seguridad para los
países, la extensión de los servicios de salud laboral a la agricultura, las PYME y el sector informal. 

El esfuerzo conjunto de la OIT/OMS en África ha cobrado nuevo énfasis cuando los directores regio-
nales de ambas organizaciones firmaron cartas de intención y escribieron a sus ministros de Trabajo y
Salud en todos los Estados miembros para movilizar el apoyo político para esos esfuerzos conjuntos de
mejora de la salud y seguridad del trabajo en África. Se han organizado actividades para compartir infor-
mación, promover la formación, ampliar la capacidad y presentar programas nacionales de salud y segu-
ridad.

En América Latina los debates se han llevado a cabo entre PAHO, IDB y la  OEA sobre la elaboración
de políticas de salud y seguridad a nivel regional, y se organizó un taller de la PAHO para Latinoamérica
y el Caribe con el apoyo de la OIT.  

En el campo de la seguridad química internacional la colaboración es extensa: El Programa
Internacional de Seguridad Química, IPCS, un programa de la  OIT/OMS/UNEP, prepara las Fichas
Internacionales de Seguridad Química12 que se han hecho tan populares y a las que se accede a través
de la web o en formato CD-ROM cientos de miles, quizás millones de veces en el  mes. Otros productos
del IPCS como los Criterios de Salud Medioambiental complementan esta variada información.  

El Programa Interorganizacional para la gestión adecuada de las sustancias químicas, IOMC13, coor-

12 http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/cis/products/icsc/index.htm
http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/chemsfty/index.htm.

13 http://www.who.int/iomc/en/.



Políticas públicas en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI 19

dina los esfuerzos en cuanto a seguridad química de 7 organizaciones internacionales: OIT, OMS, UNEP,
FAO, UNIDO, UNITAR, OECD, y el Banco Mundial y la UNDP como observadores. Un aspecto clave de
la colaboración tiene que ver con la Estrategia para la Gestión Internacional de Sustancias Químicas,
SAICM14, un proceso dirigido por la ONU que también colabora con el Foro Intergubernamental de
Seguridad Química y, IFCS.  El proceso espera tener su tercer comité preparatorio (PrepCom3) en Viena
simultáneamente con la celebración del Congreso Mundial de Orlando y la conferencia final a principios
de 2006. Los resultados serán informados a la Conferencia de la OIT, el máximo órgano de toma de deci-
siones de la OIT con cerca de 4.000 delegados y 7.000 participantes a través del Comité de Salud y
Seguridad en junio de 2006.

La colaboración internacional para reducir la exposición al amianto también continua. La
Confederación Internacional de Sindicatos Libres y la Unión Global de Federaciones, junto a la OIT y la
OMS, participaron en las consultas durante la Conferencia Internacional del Trabajo en 2005 para inten-
sificar las acciones para lograr la prohibición mundial del amianto. Japón acaba de ratificar el Convenio
OIT sobre el amianto ( No. 162 ) y se convierte en el país número 35 que prohíbe el amianto. La OIT ha
coordinado una serie de reuniones y conferencias con este fin.

La OIT ha estado colaborando con la Asociación Internacional de Inspectores (IALI) en la promoción
de una estrategia global de salud y seguridad, por ejemplo a través de conferencias conjuntas en el sures-
te asiático y en Macao / China, dirigidas específicamente al sector de la construcción y en África sobre el
papel de la inspección de trabajo. Un nuevo campo de trabajo es el trabajo infantil, para el que la OIT está
patrocinando a la IALI en la preparación de un informe nacional sobre asesoramiento y práctica en este
tema.

La colaboración con otras organizaciones internacionales, como la Agencia Internacional de la Energía
Atómica, la Organización Marítima Internacional y el Instituto de la ONU para la Formación e Investigación
(UNITAR) ha continuado en sus respectivos campos. Por ejemplo, la OIT y otras 7 organizaciones inter-
nacionales, empresarios y trabajadores, han colaborado para producir el Sistema Global Armonizado de
Etiquetado de Sustancias Químicas (GHS). El GHS está disponible en inglés, francés, chino, ruso y árabe
producido por la Comisión Económica de la ONU para Europa. Se agregarán otras lenguas y versiones
en la web. LA OIT y la UNITAR han aplicado conjuntamente un programa de ampliación de capacidad
para el GHS, que ha sido probado como proyecto piloto con éxito en otros seis países (Senegal, Nigeria,
Filipinas, Tailandia y Gambia).

La colaboración con la Asociación Internacional de Higiene Industrial, la OMS, el Health and Safety
Executive del Reino Unido y el NIOSH de EE.UU. también está en marcha para finalizar un equipo de con-
trol químico sencillo y fácil de operar15.

Muchas conferencias regionales de salud y seguridad han tenido lugar patrocinadas por la OIT y part-
ners nacionales.  Algunos eventos están totalmente dedicados a la salud laboral, mientras otros cubren
aspectos más amplios como el empleo digno, como por ejemplo la conferencia internacional celebrada
en Melbourne en abril de 2005  a la que asistieron delegados de las islas del Pacífico, Australia y Nueva
Zelanda. Se espera que estos eventos internacionales trasmitan mensajes positivos sobre cómo pueden
mejorarse las condiciones de trabajo y reducir las enfermedades y accidentes laborales. 

Finalmente, la OIT ha firmado acuerdos con organizaciones nacionales e internacionales para mejorar
el intercambio de datos y la cooperación y asistencia técnica. Por ejemplo, se llegó a un acuerdo con el
Banco Mundial sobre el intercambio de datos de la inspección de trabajo y la creación de una base de
datos de sistemas, estructuras e indicadores de funcionamiento para la inspección de trabajo y la salud
y seguridad en el trabajo.  

14 ver:  http://www.chem.unep.ch/saicm/.
15 ver:  (JT – 21.10.05).
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III. Conclusiones

La Estrategia Global aprobada en 2003 ha tenido ya un profundo impacto en las políticas y programas
de salud y seguridad tanto a nivel nacional como internacional y el programa y presupuesto actual de la
OIT se basan en esta estrategia. Dentro de la propia OIT existe una mayor colaboración entre el progra-
ma SafeWork y otros como los de HIV/SIDA, trabajadores emigrantes y la eliminación del trabajo infantil
y forzado, para asegurar métodos coordinados a través de la OIT.  

Los sistemas y programas nacionales de salud y seguridad han cobrado también ímpetu a nivel nacio-
nal, y se desarrollan de manera progresiva perfiles nacionales con una serie de indicadores de funciona-
miento. La mejora continua y bien calculada de los sistemas y programas de salud y seguridad que tie-
nen objetivos medibles y están basados en el diálogo tripartito también ayudarán a conseguir mejores
resultados en salud y seguridad en el trabajo.
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ANEXO 2
Estimación media anual del número

de muertes atribuidas a exposición laboral
a sustancias  peligrosas por condiciones

Causas de muerte Nº de muertes Estimación del Nº de muertes
porcentaje atribuido a atribuidas a 
sustancias peligrosas sustancias 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres peligrosas

Cáncer (Total) 314,939
Cáncer de pulmón y  mesotelioma 996.000 333.000 15 5 166.050
Cáncer de hígado 509.000 188.000 4 1 22.240
Cáncer de vejiga 128.000 42.000 10 5 14.900
Leucemia 117.000 98.000 10 5 16.600
Cáncer de próstata 253.000 1 2.530
Cáncer de boca 250.000 127.000 1 0.5 3.135
Cáncer of esófago 336.000 157.000 1 0.5 3.517
Cáncer de estómago 649.000 360.000 1 0.5 8.290
Cáncer colorectal 308.000 282.000 1 0.5 4.490
Cáncer de piel 30.000 28.000 10 2 3.560
Cáncer de páncreas 129.000 99.000 1 0.5 1.785
Otros cánceres no específico 819.000 1.350.000 6.8 1.2 71.892

Enfermedades cardiovasculares,
15 - 60 años 3.074.000 1 1 30.740 

Trastornos del sistema nerviosos,
15 + años 658.000 1 1 6.580

Trastornos renales, 15 + años 710.000 1 1 7.100
Enfermedades respiratorias crónicas,

15 + años 3.550.000 1 1 35.500
Neumoconiosis, estimación 36.000 100 100 36.000
Asma, 15 + años 179.000 2 2 3.580
TOTAL 438.489
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De la ficción a la realidad. Repensar los mecanismos
de cumplimiento de la legislación en salud y seguridad

Richard Johnstone
Profesor y director del Centro de Investigación Sociolegal, Universidad de Griffith, y profesor

adjunto del Centro Nacional de Investigación sobre Legislación en Salud y Seguridad,
Universidad Nacional de Australia*

Desde los años 70 se ha producido una importante evolución en el estilo y la forma de la legislación
en salud y seguridad en el trabajo en Europa, Norteamérica y Australia en la que la mayoría de las nor-
mas pasaron del modelo normativo convencional de “requerimiento y control” a un estilo más flexible,
“autonormativo”, que utiliza medios menos directos (a menudo basados en sistemas) para alcanzar obje-
tivos más amplios en relación a la salud y seguridad en el trabajo (Bluff  y Gunningham 2004). Aunque el
método de elaboración de la normativa ha cambiado de manera significativa en los últimos 20 años, los
cambios en materia de cumplimiento de dicha normativa han quedado bastante rezagados. Los meca-
nismos de inspección y sanción aún mantienen un sesgo a favor de los riesgos “tradicionales”, el cumpli-
miento de la legislación aún está regido por estrategias persuasivas o de asesoramiento y los procesos
judiciales sólo se abren cuando ocurren lesiones graves o accidentes mortales. 

El tema central de este documento es que la legislación en salud y seguridad debe contar con un sis-
tema de garantía de su cumplimiento enérgico, pero flexible, y que permita adaptar las medidas de pre-
sión a la actividad de las empresas para cumplir con los requerimientos de la normativa de manera que
ambos reaccionen: 

I) Atendiendo al impulso más importante del enfoque moderno de la regulación, señaladamente, que
las organizaciones deben aprender a adoptar en la gestión de riesgos laborales, enfoques sistemá-
ticos y deben obtener reconocimiento por hacerlo, y 

II) De manera decisiva a las situaciones de alto riesgo.
Tras definir las complejidades del cumplimiento de la normativa en materia de salud y seguridad, este

documento resume las pruebas de la eficacia de los métodos disuasivos como política reguladora y hace
una evaluación crítica del marco de la inspección receptiva. Se analizan también ejemplos de inspección
específica, autoauditorías y cuestiones relativas a la inspección de la gestión preventiva.

Concluye con un análisis de los métodos clave para el cumplimiento de la normativa –avisos de mejo-
ra y prohibición, avisos de incumplimiento, mecanismos de cumplimiento y acciones ante los tribunales.

1. Mas allá del cumplimiento: los objetivos

Este documento parte de la premisa de que el papel de la inspección (definido como todos los trámi-
tes entre la inspección de trabajo y las partes que tienen la obligación de cumplimiento: Comisión de
Salud y Seguridad, 2002: 3) es contribuir a la mejora de la salud y seguridad asegurando el cumplimien-
to de la legislación. 

Los investigadores (ver Hutter, 1997 y Di Mento, 1986) han observado que desde la perspectiva de los
legisladores, es bastante simplista pensar que el cumplimiento se basa en que los mismos comparen si
la conducta y las medidas aplicadas coinciden o no  con las reglas y normativas publicadas. El cumpli-
miento no es un hecho aislado, sino un proceso de negociación social (y a veces política) continuo y abier-
to (ver Di Mento, 1986; Hawkins, 2002; Hutter, 1988, 1989 y 1997; Black, 2001). De las muchas razones

* Una versión de este documento fue publicada anteriormente  como ‘Rethinking OHS Enforcement’  en  OHS Regulation for a
Changing World of Work  de E. Bluff, N. Gunningham and R. Johnstone (eds), Federation Press, Sydney, 2004, 146-178.
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para considerar el cumplimiento como un proceso continuo, la más importante es que la normativa en
salud y seguridad en la mayoría de los casos impone obligaciones continuadas en el tiempo que requie-
ren cambios significativos en la organización (ver Hutter, 2001: capítulo 1), y que puede que se cumplan
hoy pero no mañana, y que puede que las empresas necesiten tiempo para organizarse y alcanzar los
indicadores requeridos para el cumplimiento de la normativa. 

Investigaciones empíricas recientes (ver Parker, 2002: especially pp ix, 43-61 y 301) sugieren que
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones por parte de las empresas se requieren al menos
tres fases:

1. El compromiso de la dirección con el cumplimiento, a través de la “autorregulación” que
puede surgir a partir de diversas motivaciones (ver ejemplos más adelante), pero que con frecuen-
cia sólo se produce por el impacto inducido por las acciones reguladoras.

2. Aprendizaje, la fase de “diseño e instauración” (Hutter, 2001: 302), o como lo explica Parker
(2002: 301): “desarrollo y adquisición de conocimientos” (habilidades especiales y conocimientos)
con vistas a la autorregulación, lo que puede significar designar a una persona a niveles superiores
en la empresa que sea responsable de la aplicación del programa, el desarrollo de políticas de ges-
tión de la prevención y procedimientos de instauración de los comités de salud y seguridad.

3. La continua institucionalización del cumplimiento, o “autorregulación”, en los procedimientos
operativos cotidianos, en la evaluación del desempeño y en la cultura de la organización. Hutter
(2001: 301-302) indica que hay dos fases en este proceso. La primera, una fase  operativa  en la
que se aplican  sistemas de gestión de riesgos, reglas y procedimientos para satisfacer los com-
promisos de los comités  y completar las auditorías, se establece una “cultura de la prevención” y
se institucionalizan las responsabilidades. Segundo, en una “fase de normalización”, se instaura el
cambio de actitud  y se produce el “cumplimiento con la gestión de riegos y las normas como parte
de la vida cotidiana” de la empresa. 

Hutter (2001: 303) insiste en que estos son modelos dinámicos, y que las fases o etapas no son uni-
lineales, por lo que es posible “avanzar o retroceder a través de las diferentes fases”. La fase de “norma-
lización” por ejemplo es raramente detectable y si lo es, es posible que sea  temporal, ya que es difícil
mantener un cumplimiento total con las normas de salud y seguridad una vez se ha logrado éste. 

En resumen, el cumplimiento con las normas y obligaciones de salud y seguridad en el trabajo es extre-
madamente difícil de “medir” y requiere una valoración sutil y equilibrada. 

2. Metodologías de cumplimiento de la normativa en salud y seguridad

El método de asesoramiento y persuasión

Existe un debate actual (Hutter, 1989 y 1997; Black, 2001) con respecto al papel de la inspección en
el logro de un cumplimiento óptimo de las normativas: ¿es mejor asesorar y persuadir a los empresarios
para que cumplan con la legislación o castigarles para que lo hagan (método disuasorio)?  El asesora-
miento y la persuasión fueron los métodos predominantes que acabaron por establecerse, al menos en
el campo de la salud y seguridad en el trabajo en Gran Bretaña a mediados del siglo XIX (Johnstone,
2000; Gunningham, 1984, capítulo 4). 

A pesar de lo empírico del método del “asesoramiento y la persuasión”, éste se estableció sólidamen-
te como respuesta a las irregularidades en el cumplimiento de la normativa en salud y seguridad en la
mayoría de los países (Gunningham, 1984: capítulo 4; ILO, 1996: 32, y en el Reino Unido, consultar
Centro de Responsabilidad Corporativa 2002; y Hawkins, 2002). Pero eso no quiere decir que este méto-
do sea el “correcto” o el “mejor” en cuanto al cumplimiento de la normativa, sino que más bien es un
método empírico que se ha “naturalizado” y que hasta hace muy poco no ha sido analizado en profundi-
dad. En realidad existen pocas evidencias, si existe alguna, de que esta estrategia de “asesorar y persua-
dir” sea realmente eficaz en la reducción de los accidentes y enfermedades derivados en el trabajo. 
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Esta estrategia se centra en alcanzar los objetivos del sistema normativo y prevenir más que castigar
las violaciones. Se basa esencialmente en la persuasión para lograr el cumplimiento, y acentúa la coope-
ración frente a la confrontación, la conciliación y la negociación más que la coerción (Gunningham, 1987).
La amenaza del castigo permanece en un segundo plano, para ser utilizada cuando fracasen todas las
demás estrategias (ver Hawkins, 1984 y 2002, y para un análisis consensuado sobre los diferentes tipos
de estrategias de asesoramiento y persuasión consultar a Hutter, 1989).

La estrategia “disuasoria” o sancionadora

El clásico modelo disuasorio mantiene como premisa que las empresas son “calculadores amorales”
guiadas por los beneficios (Kagan y Scholz, 1984), las cuales cumplirán con las disposiciones legales
cuando entiendan que los beneficios del cumplimiento (incluidas las multas y otras sanciones que se evi-
tan con ello) exceden los costes del mismo (Becker, 1968). Los observadores hablan de dos tipos de
disuasión: disuasión específica, dirigida a un sujeto específico que ha incumplido la normativa y la gene-
ral, dirigida a todos los incumplidores potenciales. En teoría, si los violadores de la normativa son detec-
tados con suficiente frecuencia, castigados con suficiente severidad y se exponen públicamente los
incumplimientos, entonces los responsables y otros potenciales violadores se darán cuenta de que el
coste de los futuros incumplimientos excederá los beneficios y realizarán un mayor esfuerzo para cumplir
con las obligaciones normativas. La aceptación de una conducta económicamente racional como base
de la teoría clásica de la disuasión es problemática, aunque, como han notado muchos investigadores,
es más probable que se corresponda con la realidad de las empresas que con la del ciudadano medio.
(Braithwaite and Geis, 1982: 302; y Tombs, 1995: 356). Un elemento importante en la teoría de la disua-
sión, en particular en la general, es cómo un incumplidor específico percibe y calcula (o no) los riesgos
potenciales y los beneficios de su conducta. Esto difiere claramente de un individuo a otro y entre empre-
sas (Freiberg, 2002).

La estrategia disuasoria pone el énfasis en el estilo de confrontación para el cumplimiento y en la con-
ducta sancionadora de las violaciones (Gunningham, 1987).  El futuro cumplimiento de las normas puede
ser un subproducto de la acción impositiva, pero no su objetivo central (Black, 2001: 4). Los  críticos
(Sparrow, 2000: 182-185) objetan que un método basado en la sanción es esencialmente reactivo. En la
mayoría de los casos de delito, esto significa que la acción legal sólo se produce una vez que el daño
está hecho (aunque esto no sea necesariamente así en al caso de algunas violaciones incipientes en el
campo de la salud y seguridad que requieren sistemas seguros de trabajo). Además, algunos especialis-
tas consideran que los métodos basados en las sanciones dependen demasiado del estado para hacer
cumplir la ley, en lugar de ayudar a las personas a cumplirla. Como el procesamiento legal se realiza caso
por caso, los legisladores en salud y seguridad no promueven soluciones sistemáticas.

3. Una imposición de la normativa más fuerte y receptiva

El resto de este documento debate si la inspección debe  tener una actitud más enérgica, aunque más
receptiva, para hacer cumplir la normativa en salud y seguridad (ver Industry Commission, 1995: 109,
recommendation 12). Este debate se basa en tres aspectos fundamentales que surgieron durante las
investigaciones sobre normativa realizadas en los últimos 15 años: primero, la aceptación general de que
un método sistemático de gestión preventiva es la opción más deseable y debe ser promovida (Bluff y
Gunningham 2004 y Frick 2004); segundo, la evidencia de que la disuasión puede (al menos en ciertas
circunstancias) ser parte, una estrategia eficaz para hacer cumplir la legislación para la mayoría de las
empresas; y tercero, del modelo receptivo de cumplimiento (o “interactivo”), una mezcla del “asesora-
miento y persuasión” y del modelo de sancionamiento gradual. 
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a) Disuasión: la evidencia

Los que proponen la estrategia sancionadora dicen que si “ambas estrategias, la general y la especí-
fica, son constantes y enérgicas durante un período de tiempo suficiente, el cumplimiento puede llegar a
convertirse en una norma organizativa por parte de las empresas” (McQuiston, Zakocs y Loomis, 1998:
1022). 

En su excelente resumen de la literatura existente sobre estrategias disuasorias, Simpson (2002) dife-
rencia la disuasión objetiva (el efecto que el castigo tiene sobre los niveles de actividad delictiva) y la disua-
sión perceptiva (juicios subjetivos, es decir “qué dice la gente” del posible efecto que puede tener el cas-
tigo en la intención de cometer un delito). Ella señala que los estudios objetivos  sugieren que existe muy
poca evidencia de que el castigo sea disuasorio y que el contexto es un aspecto crítico. De la misma
manera los estudios subjetivos sugieren que el castigo es disuasorio, al menos en algunos casos, que el
contexto es crucial y también que el castigo o sanción puede actuar de forma contraproducente crean-
do recelos y falta de comunicación entre legisladores y  legislados. 

La mayor parte de la investigación sobre el impacto de las sanciones en materia de salud y seguridad
se ha realizado en los EE.UU., las inspecciones de la OSHA eran el principal objeto de estudio, y se ha
concentrado más en el tema de la reducción de accidentes y lesiones que en el impacto del cumplimien-
to de la normativa en la incidencia de las enfermedades profesionales. Debido a la notable diferencia de
los sistemas legislativos en salud y seguridad en EE.UU. y Europa, los datos deben ser analizados cuida-
dosamente, aunque sí que suministran información de apoyo para la utilización de la disuasión general y
específica. 

Los estudios respaldan el efecto de factor disuasivo general según citas de la OSHA (Gray y Scholz,
1990: 295, 297), pero indican que la certeza de la sanción es más importante que la magnitud de la
misma. Gray y Scholz (1991: 203) reconocen, sin embargo, que sus conclusiones en relación con la
magnitud  y la falta no pueden ser generalizadas al  tipo “supermultas” (por ejemplo, multas que supo-
nen cientos de miles de dólares), que puede tener “grandes efectos”, atraer la atención de la prensa y
“enviar señales muy marcadas sobre las prioridades de cumplimiento”. Hay algunos datos que
demuestran que las empresas no son disuadidas porque tengan noticia de casos individuales, sino por
el efecto acumulativo de numerosos procesos judiciales contra otras empresas y el conocimiento de
que se han producido sentencias muy severas o incluso encarcelamientos (Thornton, Gunningham y
Kagan, 2005). Las estrategias de disuasión podrían afectar a las empresas de manera más sutil, a tra-
vés de lo que algunos han llamado “disuasión general implícita” (Thornton, Gunningham y Kagan,
2005). 

La investigación en varias áreas de la legislación empresarial  indica que las empresas  no son sólo
motivadas por la disuasión general en el sentido explícito expresado anteriormente, sino también por
motivaciones normativas (sentido del deber cívico de cumplimiento o una “interiorización de las normas
relevantes”) (Tyler, 1991; Levi, 1988, y Kuperman y Sutinen, 1998) y por razones sociales, como las pre-
siones sociales de otras personas (grupos, familia o la inspección misma) (Hawkins, 1984 y 2002; Hutter,
1988), o sólo por proteger su imagen corporativa (Gunningham, Kagan y Thornton, 2005; Baldwin y
Anderson, 2002: 11; Mori, 2001). El cumplimiento también es promovido por un sentido de la confianza
de que el regulador actuará honestamente y cumplirá sus promesas, y una creencia de que los encarga-
dos de cumplir la ley mantendrán sus beneficios (Levi, 1988; Winter y Mayo, 2001). Para las organizacio-
nes motivadas de esta manera el conocimiento de las sanciones impuestas sobre otros podría servir
como “recordatorio” de los compromisos preexistentes de cumplimiento, y podría resultar en las medidas
de asegurar que sus directores apliquen medidas para cumplir con los programas existentes (Kagan y
Scholtz, 1984; Thornton, Gunningham y Kagan, 2003). Muchas (quizás la mayoría) de las empresas cum-
plirán con los requerimientos normativos mientras las organizaciones que no obedezcan sean detectadas
y castigadas. La imposición de sanciones a otros también puede “reafirmar” a las empresas que han
tomado medidas costosas para cumplir con la legislación, que no tienen ventaja competitiva alguna sobre
los infractores.
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Los datos que apoyan la disuasión específica parecen ser más consistentes. La mayoría de los estu-
dios de la OSHA se concentran en la disuasión específica. Mientras los estudios a nivel de toda la indus-
tria han mostrado pocas evidencias de un impacto preventivo de las actividades de  inspección y notifi-
cación (McCaffrey, 1983; Ruser y Smith, 1991; Smith, 1979; Viscusi, 1979), los estudios que analizan el
impacto sobre empresas individuales han mostrado que incluso multas relativamente pequeñas pueden
generar alto niveles de cumplimiento. Incluso cuando las evidencias no son consistentes, existe una can-
tidad considerable de datos para sugerir que tanto la severidad de la sanción y la certeza de  detección
y de castigo influyen en los indicadores de salud y seguridad, este último factor (la certeza de  detección
y de castigo) ejerce una mayor influencia (Gray y Scholz, 1990, 1991 y 1993; Gray y Mendeloff, 2002
Mendeloff y Gray, 2003; Baggs, Silverstein y Foley, 2003; von Hirsch et al, 1999, 45-50, y Freiberg, 2002:
11). Los estudios también muestran que la inspección sin penalizaciones no tiene impacto sobre los indi-
cadores de seguridad (Gray y Scholtz, 1993; Gray, 1996; Shapiro y Rabinowitz, 1997: 722; y Baggs,
Silverstein y Foley, 2003), o generan indicadores más elevados de accidentes y lesiones laborales
(Mendeloff y Gray, 2003). Existen algunas evidencias de que aunque el coste del cumplimiento supere
sustancialmente el de la sanción impuesta, se produce no obstante un aumento en el cumplimiento de la
normativa (Weil, 1996). 

Un estudio reciente de Baggs, Silverstein y Foley (2003) indica que el impacto de la disuasión especí-
fica se limita  a “mejoras de seguridad de poca perspectiva tras una inspección”. Mas bien “las visitas de
los inspectores podrían provocar la reorganización de las prioridades directivas y una mayor atención a la
mejora de la salud y seguridad en el lugar de trabajo” (Baggs et al, 2003: 491, ver también Gray y Scholz,
1993). Conclusiones similares fueron presentadas por Mendeloff y Gray (2005: 221), que expresan que
“al parecer las inspecciones sancionadoras de la OSHA hacen que los directivos presten más atención a
los asuntos de seguridad a menudo en una manera que se limita sólo al cumplimiento de la normativa
establecida por la OSHA”.  

Haines (1997, capitulo 8; y 1994) ha advertido que, dependiendo de la cultura dentro de la empresa,
la amenaza de un proceso judicial puede inducir a los empresarios a un cumplimiento mínimo (básico) de
la normativa, aunque esto podría ser sólo a un nivel formal sin cambios sustanciales en los procesos, los
procedimientos o la cultura preventiva en su conjunto (también Shapiro y Rabinowitz, 1997: 717-718). La
investigación de Haines también enfatiza que el impacto de las medidas de factor disuasivo depende del
lugar que ocupen las empresas o los empresarios dentro de una estructura social más amplia. 

Estas evidencias empíricas algo confusas indican que la disuasión en el contexto del cumplimiento de
la normativa en salud y seguridad tiene algún efecto, aunque no funciona en todos los casos. 

Los efectos de factor disuasivo específico son más fuertes que la disuasión general (que parece fun-
cionar solamente en ciertos contextos) motivando a por lo menos algunas organizaciones a cumplir la nor-
mativa.  La investigación ha destacado la importancia del efecto positivo de las sanciones en el cumpli-
miento, al asegurar a aquellos que cumplen que su compromiso ha valido la pena y es digno de conti-
nuar. Este  impacto específico de la disuasión no constituye un argumento a favor del uso de sanciones
penales (Tombs, 1995: 356), sino más bien a favor de un método receptivo de inspección que utilice una
escala jerárquica de sanciones y para dirigir dichas sanciones a circunstancias y entidades en las que los
métodos persuasivos hayan sido ineficaces y en las que las sanciones estén más justificadas. 

b) El sistema de garantía de cumplimiento flexible y la gradualidad de la respuesta a
los incumplimientos

Los  inspectores se dan cuenta cada vez más que un método basado totalmente en severas sancio-
nes penales puede generar una cultura de resistencia entre algunos empresarios, incluso en aquellos que
manifiestan su voluntad de mejorar la salud y seguridad en sus empresas. También han comenzado a
aceptar que apoyarse sólo en medidas informales puede “degenerar en una tolerancia inaceptable y en
el fracaso en disuadir a quienes no tienen intención de cumplir voluntariamente la legislación”
(Gunningham y Johnstone, 1999: 112). Efectivamente, Shapiro y Rabinowitz (1997 en 722) destacan evi-
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dencias de varias jurisdicciones en las que “el método basado en la cooperación pueden reducir los nive-
les de cumplimiento si las autoridades no castigan a los infractores”.

Como consecuencia, hay una comprensión más amplia de la importancia del “sistema de garantía del
cumplimiento flexible”, en el que los inspectores “deben estar atentos a la conducta de aquellos a quienes
examinan”, o más específicamente a “cuán eficazmente los ciudadanos o empresas se autorregulan”
antes de “decidir pasar a una intervención” (Braithwaite, 2002: 29; Ayres y Braithwaite, 1992). En efecto
la inspección flexible, utilizando respuestas interactivas, ha sido desarrollada debido a las limitaciones
tanto de la estrategia de “asesorar y persuadir” como de la estrategia disuasoria: “las limitaciones de un
método se ven cubiertas por las ventajas del otro” (Braithwaite, 2002: 32). La inspección flexible ofrece a
las autoridades una base para reaccionar apropiada y eficazmente. La inspección flexible ofrece un marco
a los inspectores para reaccionar de manera adecuada y eficaz frente a la “diversidad de motivos” (Ayres
y Braithwaite, 1992, cap. 2, particularmente 20-35) demostrada por las empresas con requerimientos a
cumplir en el campo de la salud y seguridad y descritas en el apartado anterior (ver también Ayres y
Braithwaite, 1992: 29).  Los principios de la inspección flexible se apoyan tanto en “el análisis de la selec-
ción racional de lo que funciona para garantizar el cumplimiento de la normativa como en  algunos análi-
sis sociológicos que rechazan los supuestos del modelo de selección racional” (Ayres and Braithwaite,
1992: 19). 

La respuesta de la teoría (y de manera creciente de la práctica reguladora) al debate de si persuadir o
castigar ha sido adoptar una mezcla equilibrada de los dos métodos en forma de respuesta gradual “pirá-
mide sancionadora” (ver Rees, 1988; Ayres y Braithwaite, 1992; Braithwaite, 1993; Scholtz, 1984; Nonet
y Selznick, 1978; Sigler y Murphy, 1988 y 1991; Carson y Johnstone, 1990; Gunningham y Johnstone,
1999). El desafío consiste en desarrollar estrategias de inspección y sanción y al mismo tiempo exhortar
a los empresarios a que cumplan voluntariamente.

Como explica Braithwaite (1993: 85), las instituciones legislativas “deberían ser diseñadas para crear
en lugar de destruir las virtudes civiles de la sociedad… (y) pasar a una dinámica más enérgica cuando
dichas virtudes y valores fallan y esto sucederá con frecuencia”. El inspector no puede asumir que todos
los empresarios cumplirán voluntariamente, aunque muchos lo harán por diversos motivos. Algunos
empresarios necesitarán de una ligera intervención de la autoridad para acelerar las mejoras en salud y
seguridad. Otros no cumplirán a no ser que se tome acción contra ellos o por lo menos sean amenaza-
dos. Por ello la inspección debe incluir un componente disuasorio, pero éste deberá estar dirigido a los
infractores y circunstancias en las que el asesoramiento y la persuasión hayan fracasado y la disuasión
sea la opción más eficaz.

También serán necesarias fuertes medidas sancionadoras para castigar la irracionalidad y la incompe-
tencia. 

Un sistema de garantía del cumplimiento gradual e interactivo utiliza métodos de asesoramiento y per-
suasión en la base, sanciones administrativas leves (notificaciones sobre cumplimiento, prohibiciones y
multas puntuales) en el centro, y acciones sancionadoras graves en la cima como se ilustra en la figura 1
(gráfico de Gunningham y Johnstone, 1999: 115, y Gunningham y Johnstone, 1999: 116-121). Los ins-
pectores deben comenzar por la base de la pirámide, asumiendo que las empresas tienen intención de
cumplir voluntariamente.

Sin embargo, cuando se deduzca que esta suposición no se cumple se incrementarán gradualmente
las sanciones en la escala disuasoria hasta llegar si es necesario a la “inhabilitación” (Braithwaite, 1993 en
88). Una respuesta gradual, como observan Braithwaite y Ayres (1992: 39), no se basa en la “disuasión
pasiva, o sea la credibilidad del factor disuasivo formulada por la severidad de las sanciones a utilizar”.
Más bien se basa en un “modelo más dinámico que contempla la disuasión como un proceso progre-
sivo”, he aquí la importancia de la intervención gradual activa. 
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Esta pirámide de ejecución encierra una paradoja: mientras mayor sea la capacidad del inspector de
escalar la pirámide y existan mayores sanciones, más participarán los empresarios en acciones conjun-
tas en la base de la pirámide (Ayres y Braithwaite, 1992: 39). Esta es una dinámica de “zanahoria y garro-
te”, que reconoce que las personas generalmente responden mejor a recompensas (incentivos) que a los
castigos; que aquellos que obedecen voluntariamente funcionan mejor que aquellos que obedecen bajo
la coacción; que los incentivos reducen las exigencias a las que está sometido el inspector y evitan los
antagonismos innecesarios entre éste y los empresarios. Esta dinámica puede funcionar eficazmente
incluso cuando el  inspector no sabe si trata con un individuo racional, irracional o incompetente.

Este sistema de garantía del cumplimiento basado en una actividad inspectora gradual e interactiva, a
través de la pirámide de ejecución, es a menudo difícil de poner en vigor. Por ejemplo, los inspectores afir-
man estar aplicando el método de la pirámide, en lo que respecta a destacar sus estadísticas totales a
menudo  muestran que en la mayoría de los casos usan medidas consultivas y persuasivas informales,
ocasionalmente recurren a las sanciones administrativas y raramente inician un proceso judicial. La pirámi-
de, sin embargo, describe un proceso dinámico e interactivo, una estrategia de “ojo por ojo, diente por
diente”, por medio de la cual las autoridades responden a casos individuales, apoyando el cumplimiento
voluntario de la normativa, y amenazando con sancionar cuando dicho cumplimiento no sea inminente
(Scholz, 1984; Sigler y Murphy, 1988 y 1991; Ayres y Braithwaite, 1992: cap. 2; Braithwaite, 2002: 30-34). 

Un segundo análisis más detallado de los perfiles de cumplimiento revela que, a decir verdad, los
organismos reguladores recurren generalmente a dos tipos de reacciones para hacer cumplir la ley.
Cuando se producen lesiones graves y víctimas mortales, el inspector va inmediatamente al vértice de la

FIGURA 1

Inhabilitación

Sanciones judiciales

Multas y otras sanciones administrativas

Período de observación (compromiso)

Notificación de prohibición

Notificación de mejora

Notificación de infracción

Advertencias y soluciones negociadas

Asesoramiento y persuasión



IV Foro ISTAS de Salud Laboral32

pirámide e inicia un proceso judicial, con muy poca o ninguna intervención en los niveles inferiores. Allí
donde se detectan infracciones pero no ocurren lesiones, el inspector limita su intervención a los niveles
más bajos de la pirámide. En otras palabras, hay una “pirámide dividida” (Gunningham y Johnstone, 1999:
122-123). Existen serios peligros con este enfoque, ya que las autoridades no se aprovechan de las con-
siderables ventajas que ofrece el método interactivo y se quedan sin elementos disuasorios graduales con
los que  abordar los casos de una minoría reticente a cumplir las normas.

En tercer lugar, para que la pirámide funcione de manera interactiva, del estilo “ojo por ojo, diente
por diente” previsto por sus creadores, el inspector tiene que poder identificar la clase de empresa con
la que está tratando y la empresa tiene que saber cómo interpretar el uso de herramientas regulado-
ras y cómo responder a las mismas (Black, 2001: 20). Esto requiere que los inspectores no sólo sepan
que exigen los programas de cumplimiento eficaces, sino también comprender en profundidad los con-
textos en los que funcionan las empresas y la naturaleza de la respuesta de la empresa a las diferen-
tes medidas aplicadas para lograr el cumplimiento de la normativa. Esto no es una tarea fácil. La legis-
lación en salud y seguridad coexiste con otros regímenes normativos (indemnizaciones  a los trabaja-
dores, normativa medioambiental, leyes antimonopolio, protección de los consumidores, legislación en
materia tributaria), cada uno de los cuales actúa simultáneamente, pero no necesariamente en la
misma dirección. Las respuestas de las empresas a las amenazas legales y las sanciones también
dependerán del tamaño de la organización, sus vínculos de poder, si tienen un perfil alto dentro de la
comunidad, su cultura organizativa, y su lugar en la estructura económica y social, y el inspector ten-
drá que comprender cada uno de estos puntos para encontrar el enfoque más receptivo para la empre-
sa (Haines, 1997: 224-225).

En cuarto lugar, Haines (1997: 219-220) indica que la pirámide puede sobreestimar la facilidad con la
que los inspectores pueden intensificar y reducir las reacciones sancionadoras según la estructura orga-
nizativa percibida. Los inspectores que toman mayores medidas sancionadoras deben tener en cuenta
que hacen que las empresas se pongan más a la defensiva, y sean más desconfiadas y desafiantes. Estos
cambios cualitativos puede que no sean muy fáciles de rehacer cuando las sanciones sean retiradas y se
intente restablecer la confianza.

En quinto lugar, debemos tener en cuenta a los críticos (por ejemplo, Toombs, 2002), cuyo escepticis-
mo sobre la capacidad de las empresas de anteponer la salud y seguridad de los trabajadores a los bene-
ficios e imperativos productivos pone en duda la responsabilidad corporativa y la capacidad del método
de la pirámide para funcionar en contextos dominados por un desequilibrio en las relaciones de poder
entre trabajadores y empresarios. 

La dificultad final es que la mayoría de los inspectores no tienen los recursos necesarios para trabajar
a diferentes niveles de la pirámide con cada empresario (Gunningham y Johnstone, 1999: 123-129). Para
conseguir los beneficios de un desempeño receptivo, los inspectores tendrán que desarrollar las estrate-
gias que:

– se centren en aquellas empresas que más necesiten la atención de las autoridades –por ejemplo
empresas e industrias de alto riesgo– y en los riesgos más significativos de las mismas (ver más ade-
lante el apartado sobre empresas con “gestión deficiente”) y en menor grado los “sistemas de ins-
pección” y la “inspección adaptada”; 

– estimulen a las empresas a desarrollar métodos sistemáticos de prevención promoviendo las
autoauditorías  y la entrega de informes sobre las mismas a las autoridades competentes (ver más ade-
lante) para que éstas puedan determinar si la empresa avanza de manera eficaz en la creación, orga-
nización e instauración de sistemas de gestión preventiva, o requiere de una visita de la inspección; 

– adopten métodos de inspección más enfocados a la gestión de la prevención que los cambios físi-
cos en el lugar de trabajo; 

– eviten el fraccionamiento de la pirámide, asegurando varios puntos de entrada (ver apartado sobre
inspección de la gestión preventiva); 

– abarquen la empresa en toda su extensión sobre la base de dirigirse a las personas con control e
influencia sobre la salud y seguridad y con mejor ubicación para controlar el riesgo; y 
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– permitan una aceleración en la escalada de la pirámide allí donde se determine que no existe volun-
tad de cumplimiento o donde las empresas no controlen los principales riesgos en el lugar de tra-
bajo (ver “inspección adaptada” e “inspección específica”). 

Conseguir todo del anterior es una premisa de perfección y esto es prácticamente inalcanzable tenien-
do en cuenta los recursos con los que cuentan las inspecciones. En las secciones siguientes sugiero una
serie de estrategias, que utilizadas individualmente o combinadas pueden contribuir a mejorar significati-
vamente la eficacia de la inspección y el cumplimiento de la normativa.

5.  Desarrollos de la inspección

a) Programas de inspección específica

En lugar de las mezclas tradicionales de las investigaciones reactivas (en respuesta a quejas e infor-
mes sobre lesiones y víctimas mortales)  e inspecciones proactivas rutinarias en las que un inspector tiene
que abrirse paso en una región determinada, los cuerpos de inspección actuales intentan aumentar su
ratio de inspecciones proactivas en inspecciones reactivas (con frecuencia en forma de visitas sorpresi-
vas) a tipos de actividades peligrosas específicas (como la manipulación manual), o industrias o empre-
sas individuales que realizan actividades peligrosas y  tienen una gestión preventiva deficiente o indicado-
res negativos de seguridad. Estos programas se basan en datos derivados de estadísticas de acciden-
tes, indemnizaciones a los trabajadores y otros datos más cualitativos. También pueden responder a fac-
tores políticos, una serie de incidentes o  presiones de los medios de comunicación.

Por ejemplo, la administración de salud y seguridad laboral (OSHA) de Estados Unidos en la década
anterior ha prestado más y más atención proporcionalmente a las actividades más peligrosas en las
industrias más peligrosas. En 1999, OSHA aplicó un programa de inspección específica  (Specific
Targeting TSS) (99-3 de Directiva de OHSA, 19 abril 1999), diseñado para  dirigir las inspecciones de la
OSHA a los lugares de trabajo con los más altos índices de enfermedades y lesiones (OSHA, 2003). El
primer programa de TSS se basaba en los datos de una encuesta de 1998, en la que OSHA recoge lesio-
nes específicas y datos de enfermedades (de aproximadamente 80.000 empresarios en 1997).  Sobre la
base de esos datos, OSHA asoció a 2.200 empresarios con indicadores de baja laboral  por lesiones y
enfermedades superiores en más de cuatro veces a la media nacional (16 comparado a 3,3) y los some-
tió a una inspección detallada a finales de 1999.

El índice LWDII es el número de jornadas laborales perdidas por lesión o enfermedad dividido por el
número total de horas trabajadas por todos trabajadores durante el año multiplicado por 200.000 (la base
para 100 trabajadores equivalentes a tiempo completo). Después de que cada oficina de la OSHA calcu-
lara los recursos que tenía disponible para inspecciones adicionales, las inspecciones fueron llevadas a
cabo en sitios donde el coeficiente estaba entre 10 y 16. Mientras este programa se llevaba a cabo, la
OSHA continuó con sus inspecciones programadas, y con los programas de inspección dirigidos a rie-
gos o industrias específicas, aunque las inspecciones de TSS tenían prioridad. Además de esta medida,
OSHA envió cartas a los 12.000 empresarios con indicadores que superaban la media, informándoles de
que estaban en la lista de la OSHA y exhortándoles a dar un paso más para mejorar la salud y seguridad
en sus empresas, consultando a un asesor privado, un agente de seguros, etc., para establecer un plan
preventivo.

Los programas de inspección de TSS son actualizados anualmente. En junio de 2005, la OSHA anun-
ció un nuevo plan de TSS, que elegirá aproximadamente 4.400 lugares de trabajo de alto riesgo para ser
objeto de inspecciones sin previo aviso. Esto se basa en la Iniciativa OSHA para el año 2004 que inspec-
cionó los datos de lesiones y enfermedades de 80.000 empresas en el año 2003 (entre ellas por prime-
ra vez la industria de la construcción).

En esta “Lista de inspección principal”, la OSHA inspeccionará todos los lugares de trabajo con indi-
cadores de días de baja, restricciones o transferencias (DART) de 9,0 o más (el promedio nacional es 1,5).
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El índice DART es el número de casos registrados que incluyen días de baja, en actividades restringidas
o días de transferencia a otro puesto de trabajo, expresado en horas/ 100 empleados a  jornada comple-
ta. El índice DAWFII es el número de días baja por 100 empleados. También se inspeccionará una mues-
tra de establecimientos que no suministraron información del año 2004. Los empresarios que han regis-
trado indicadores DART entre 7 y 12, o DAFWII entre 5 y 9 han sido incluidos en una lista secundaria para
una posible inspección. 

La OSHA también inspeccionará aproximadamente 400 lugares de trabajo de manera aleatoria en
industrias de alto riesgo en todo el país (seleccionado de aquellas empresas con LWDII y DAFWII por enci-
ma de la media) que han registrado bajos indicadores de lesión y enfermedad para examinar el nivel real
de cumplimiento con los requerimientos de la OSHA (OSHA, 2005).

Más adelante  describiremos otro método para abordar los lugares de trabajo de alto riesgo, basado
en una dinámica receptiva de la calidad de los sistemas de gestión de la prevención.

Finalmente quiero señalar que una de las implicaciones de los cambios del mercado laboral (Bluff y
Gunningham 2004) es que los cuerpos de inspectores necesitarán centrar sus esfuerzos en contratas,
subcontratas, autónomos, franquicias y PYME.

b) Facilitar la autoinspección y autoauditoría

Una respuesta a la falta de recursos es desarrollar estrategias alternativas para gestionar la inspección
como la autoauditoría y la autoinspección (Gunningham y Sinclair, 2002: 18-21). Estos métodos permiten
a los inspectores obtener información sobre cómo las empresas realizan la autorregulación, sin tener que
enviar necesariamente un inspector a visitar las instalaciones. La inspección receptiva puede realizarse sin
que el inspector abandone su despacho. El objetivo de estos métodos  es promover el cumplimiento, en
lugar de la mejora continua, pero su ventaja es que tienen el potencial de asistir  a los empresarios  para
que “aprendan a cumplir” y a “autorregularse” y desarrollar métodos sistemáticos de gestión preventiva,
incluso cuando dichos métodos requieran de otros mecanismos para asegurar su mantenimiento, eva-
luación y mejora. Los trabajos de Zwetsloot (2000; ver también Bluff, 2003) sobre las cuatro etapas de
madurez en los métodos de gestión preventiva (ad hoc; sistemática pero sin plena competencia preven-
tiva; continua, sistemática y bien estructurada; y proactiva, institucionalizada e integrada a los demás sis-
temas de gestión), así como las tres etapas del cumplimiento explicadas anteriormente, ofrecen un marco
para comprender cómo estas estrategias de autoauditoría y autorregulación pueden mejorar la gestión
preventiva en las empresas.  

La autoinspección y autouditoría pueden jugar un importante papel ayudando a la empresa  a  mover-
se por las etapas iniciales de los varios procesos descritos por Parker (2002), Hutter (2001) y Zwetsloot
(2000). 

Ejemplos de este método se pueden encontrar en la legislación mediomabiental de los EE.UU.
Gunningham y Sinclair (2002: 19-20) describen el método aplicado en Minnesota bajo la Ley de Mejora
Medioambiental de 1995, en la que se exhorta a las PYME a realizar la autoinspección e informar al ins-
pector a cambio de una protección limitada y un premio “Estrella verde” para las empresas que comple-
tasen una auditoría medioambiental. En la industria gráfica, un acuerdo entre el estado y la asociación
de industrias locales resultó en el establecimiento de una corporación, la Corporación de Servicios
Medioambientales PIM, para ofrecer servicios de auditoría a las empresas miembros de la asociación.
La corporación evalúa los sistemas preventivos y medioambientales de una empresa y elabora un infor-
me para la empresa  que luego presenta a la corporación un plan para solucionar los problemas identi-
ficados. La corporación actúa como autoridad al hacer que la empresa cumpla con su plan. Las empre-
sas participantes no están exentas de que los inspectores les hagan cumplir la normativa, pero una
empresa que haya realizado una auditoría de buena fe y haya realizado esfuerzos verdaderos y adecua-
dos para cumplir la normativa está en mejor posición de atenuar las consecuencias si se produce una
infracción.

El coste de contratar los servicios de empresas auditoras ha reducido la participación de las empre-
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sas, pero esto podría mejorar si se imponen mayores niveles de inspección a aquellas empresas que no
forman parte del plan (Gunningham y Sinclair, 2002: 20).

Por ejemplo, en la industria de tanques de almacenamiento subterráneo de Minnessota el inspector
envió cartas a los propietarios de los tanques avisándoles del programa de inspección e indicándoles
como alternativa que existía un programa de autoauditoría. Se les entregó a las empresas una lista de
comprobación para la autoauditoría y se les exigió que la rellenaran y la entregaran al inspector, se les
concedió 90 días para corregir cualquier infracción identificada en la autoauditoría, sin temor a una inter-
vención por parte de la inspección durante ese período. Las empresas que no participaron corrían el ries-
go de una inspección completa. Este es un ejemplo de un  método de “zanahoria y garrote” con un buen
equilibrio entre la intervención y el asesoramiento (un fuerte programa de ayuda social y un método edu-
cativo) que ofrece incentivos para que las empresas inviertan en autoauditorías (Gunningham y Sinclair,
2002: 20-21).

c) Inspeccionar y hacer cumplir las disposiciones en cuanto sistemas de gestión

La inspección también tiene un papel esencial en la promoción y auditoría de la eficacia de los siste-
mas de gestión preventiva, allí donde la ley lo requiere como es el caso de la UE. Los investigadores (por
ejemplo, Jensen, 2001 y 2002; Saksvik et al, 2003; Johnstone, 1999b: cap 2; Bluff, 2003) indican que los
empresarios con frecuencia tienen dificultades para comprender sus obligaciones y desarrollar métodos
sistemáticos de identificación, evaluación y control de riesgos.

Por consiguiente, los inspectores actuales se enfrentan a nuevos retos. Efectivamente, como señala
Von Richthofen (2002: 205), el método “tradicional de la inspección en el que los inspectores sólo bus-
can identificar las irregularidades, asesorar o sancionar dependiendo de la gravedad del delito, pierde
cada vez más su vigencia”. Además “el método tradicional nunca se planteará un cambio cualitativo, ya
que los empresarios hacen lo mínimo para satisfacer a la inspección de trabajo y suspiran de alivio ya que
ésta no regresará hasta que pasen algunos años” (2002: 208).

El reto de la inspección es cambiar sus métodos y estrategias en cuanto a los sistemas de gestión de
la prevención. En este caso no se abandona el método tradicional que se centra en las condiciones de
riesgo y las prácticas laborales, pero evidencia muestras de debilidad. La observación de las condiciones
es parte de la evidencia de la eficacia de los sistemas de gestión. Los resultados y objetivos propuestos
por Bluff y Gunningham (2004) para la incorporación a la legislación en salud y seguridad también provo-
can más procesos genéricos, lo que ofrece una perspectiva de los riesgos claves y los resultados del fun-
cionamiento que se requiere para su control.

Además, las inspecciones no sólo tendrán que visitar los lugares de trabajo, sino también desarrollar
estrategias para motivar a los empresarios a desarrollar métodos sistemáticos de prevención, no sólo a
través de la amenaza de sanción, sino también del propio interés comercial de la empresa, demostrando
la eficacia del método de gestión preventiva (Von Richthofen, 2002: 208). Es cuestionable si los cuerpos
de inspectores  pueden jugar un papel clave en el desarrollo de los sistemas de gestión preventiva. Von
Richthofen (2002: 205) observa que en muchos países, la inspección tiene prohibido ofrecer ese tipo de
asesoramiento y en otros es obligación del empresario desarrollar sus propias soluciones o pagar por un
servicio externo, porque la inspección “no posee los recursos, o los conocimientos específicos sobre el
proceso para actuar como consejeros de seguridad de la industria y los servicios”.

Esto ha creado al menos dos dudas fundamentales a los inspectores. ¿Cómo se debe inspeccionar la
calidad de un sistema de gestión preventiva? ¿Cómo puede el inspector adaptar sus métodos a la cali-
dad de la aplicación de una gestión sistemática? En otras palabras, ¿cómo pueden los inspectores utili-
zar el diagnóstico de la calidad del sistema de gestión preventiva de una empresa para decidir que las
“buenas empresas” con sistemas de gestión preventiva satisfactorios se autorregulen y las “deficientes”
reciban una mayor atención del inspector?

La respuesta a la primera pregunta es que la inspección necesitará aprender a llevar a cabo  sis-
temas eficaces de auditoría.  La literatura (vea, por ejemplo, Waring, 1996: 178-182; Parker, 2003a: 13;
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Bluff, 2003) indica que un “auditor eficaz”, ya sea externo o un inspector estatal, haría algo más que
revisar los papeles elaborados por la empresa. Parker (2003a: 13) nos recuerda que un auditor eficaz
“realizaría un trabajo de campo sistemático para averiguar qué sucede realmente, es decir, cómo se
aplican y comprenden los procesos por parte de la dirección de la empresa y de los trabajadores.
Tendrían que comprobar los sistemas de gestión y observar qué pasa”. El auditor debería adoptar un
método cruzado de obtención de datos  (Waring, 1996: 178-182; Parker, 2003a: 13; Bluff, 2003) que
incluye (Bluff, 2003):

Entrevistas con una muestra representativa de directores, supervisores y trabajadores, la observación
de las condiciones y actividades, y examen de la documentación de apoyo, incluyendo procedimientos
clave y registros del desarrollo de la acción preventiva (por ejemplo, análisis de necesidades formativas,
qué planificación y registros de las capacidades adquiridas, los planes de acción, el diseño y aplicación
de normas, actas del comité, procedimientos de trabajo, etc.). 

Parker (2003a: 13) sugiere que el auditor pudiera evaluar el sistema planteando un problema y viendo
cómo reacciona el sistema ante el mismo.

Hay evidencias de que tales métodos comienzan a adoptarse en programas de inspección en Europa
y Norteamérica para apoyar y estimular a los empresarios en la aplicación de sistemas de gestión preven-
tiva (vea Larsson, 1996, Gunningham y Johnstone, 1999: 107-111, 149-51, 378-82; Karageorgiou,
Jensen, Walters y Wilthagen, 2000; 274-80; Hedegaard Riis y Jensen, 2002 y Jensen, 2003; Popma,
Schaapman y Wilthagen, 2002; Frick, 2002; von Richthofen, 2002: 189-208).

La respuesta a la segunda pregunta comienza por percibir a la inspección como a un “supervisor de
los esfuerzos de la propia empresa por aplicar la normativa” (Hutter, 2001: 305), un elemento crucial de
lo que significa para el inspector identificar el nivel de cumplimiento y autorregulación de la empresa y
luego ajustar la respuesta de la  inspección al nivel efectivo de autorregulación de manera que las autori-
dades tengan un alto nivel de participación en las etapas iniciales, lo que se reducirá gradualmente, modi-
ficando así su papel.

Las estrategias de sanción pueden ser necesarias para garantizar la atención de la dirección de la
empresa al tema de la prevención. Una vez se logra esto en el modelo de Hutter, la inspección puede
adoptar estrategias educativas y persuasivas en la “fase de establecimiento”, porque “la empresa puede
que no tenga aún los conocimientos y habilidades necesarias y su capacidad puede ser limitada y relati-
vamente rudimentaria en este punto”. Una vez completada la fase de establecimiento (instauración),
Hutter sugiere que la estrategia de la inspección se apoye más en las sanciones si la empresa no expre-
sa voluntad de avanzar hacia la fase operativa. En la tercera fase (normalización), el papel de la inspec-
ción es casi mínimo, distante y centrado fundamentalmente en el seguimiento y la supervisión.

El rol de la inspección de trabajo es extremadamente complejo, porque no sólo necesitan los inspec-
tores  poder identificar el nivel de cumplimiento y aplicación de los principios de gestión de la prevención
y auditar eficazmente los sistemas, sino también comprender los factores externos que obstaculizan el
paso de un nivel a otro. Dos ejemplos de este método son la estrategia danesa de “inspección adapta-
da o específica” y la de la OSHA  de EE.UU. de “inspección dirigida” en la industria de la construcción
examinada por Gunningham y Johnstone, 1999: p 108 y Johnstone, 2000b: pp 171-172.

En Suecia desde principios de los 90 la Junta Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo y la inspec-
ción de trabajo (que se han fusionado recientemente para formar una Autoridad Laboral Única) han desa-
rrollado sistemas de supervisión o inspección como métodos especiales para comprobar si los sistemas
creados para el control interno en las grandes y medianas empresas son eficaces.

Dos inspectores llevan a cabo la “inspección de sistemas”, dirigida a garantizar se produzcan avances
en el desarrollo de un sistema de gestión preventiva. Excepto en el caso de las PYME (sujetas a los méto-
dos tradicionales de inspección), la inspección sueca utiliza un método “descendente” en el que “la ins-
pección proactiva se realiza en términos pedagógicos o formativos” (Von Richthofen, 2002: 202).

La inspección está dirigida a los altos niveles de dirección y se centra en el sistema de organización
del trabajo, así como en discusiones con los delegados de prevención y comprobaciones aleatorias de
las condiciones de trabajo reales para comprobar si se aplican los sistemas de gestión preventiva (junta
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nacional sueca de salud y seguridad ocupacional, 4/1989, 2/1994; y 2/1995). La inspección ajusta el nivel
al cual se han establecido los “controles internos”. Nivel 1 (se han tomado medidas de control interno y
se han identificado los riesgos, se ha preparado un plan de acción y se han asignado las tareas, pero el
sistema no se ha aplicado aún), nivel 2 (en principio se ha adoptado el control interno y está teniendo un
efecto positivo en todos los aspectos de la prevención); nivel 3 (se han aplicado los sistemas), nivel 4 (hay
evidencias de que el control interno tiene un efecto positivo en todos los aspectos del entorno laboral,
físicos y psicosociales, y se han reducido los indicadores de accidentes y enfermedades. El papel del ins-
pector en los niveles 1 y 2 es principalmente exigir que se avance a un nivel superior, pero esto cambia
en el nivel 3, cuando la inspección necesita  verificar si el sistema funciona (ver también Frick, 2002: 227-
228).

En una investigación de incidentes con lesiones graves o muertes, la inspección sueca adopta un
método ascendente (Von Richthofen, 2002: 207-208). En la primera fase, el inspector examina el suceso
en sí mismo y luego en la segunda fase investiga las causas del incidente por medio de entrevistas y de
la inspección del lugar de trabajo. En la tercera fase, el inspector analiza las causas fundamentales (con-
diciones generales de trabajo, métodos, sustancias, herramientas). La cuarta fase tiene en cuenta las defi-
ciencias de la dirección y del control interno a nivel de dirección. Este método ascendente también puede
utilizarse en la inspección proactiva y la de seguimiento. Las infracciones detectadas durante la inspec-
ción del lugar de trabajo se discuten con la dirección de la empresa, como evidencia de que no se está
gestionando adecuadamente la prevención y no se está haciendo énfasis en la identificación de las cau-
sas fundamentales como una evaluación de riesgos deficiente, mala planificación, pocos esfuerzos
correctores, bajo nivel de formación y una supervisión y seguimiento deficientes. Un fallo no es visto sólo
como una infracción de la ley, lo cual puede ser (y provocar sanciones) sino como un fallo de la empresa
al aplicar su propio sistema  (Von Richthofen, 2002: 207-8). 

Los inspectores pueden aprender mucho de estos métodos. La fusión de los requerimientos y otros
parámetros del proceso (ver a Bluff y Gunningham, 2004) requiere de  la inspección la capacidad de eva-
luar la calidad de la gestión preventiva para determinar el método de inspección más  adecuado a apli-
car, inspeccionar la gestión de la prevención en orden descendente donde existan sistemas más o menos
avanzados, inspeccionar en orden ascendente donde se detecten infracciones pero ya se hayan aplica-
do métodos, aunque menos desarrollados, y realizar inspecciones tradicionales para detectar y tomar
acción ante riesgos específicos. En cada uno de estos casos la inspección tendrá que decidir cuáles son
las respuestas apropiadas.

Finalmente, señalaré que con un mercado laboral que recurre cada vez más a la subcontratación, las
franquicias y en el que hay un número significativo de autónomos y teletrabajadores, la inspección tendrá
que verificar que los sistemas de gestión de la prevención cuentan con medidas que reconocen y abor-
dan la subcontratación y otros cambios de la organización del trabajo. Por ejemplo, el sistema de gestión
debería incluir procedimientos para las necesidades formativas y de adaptación de las subcontratas, tra-
bajadores temporales, etc., y el proceso de evaluación necesario para la reestructuración de la fuerza de
trabajo (Quinlan, 2000: 407-408).

6. Cumplimiento

Si los inspectores han de entrar en la pirámide del cumplimiento normativo a diferentes niveles, los
puntos de entrada no deberán basarse sólo en la calidad demostrada del sistema de gestión de la pre-
vención de la empresa, sino también en el nivel de riesgo resultante de un incumplimiento de la norma.

En el resto de este documento, me concentraré en la parte superior de la pirámide. Utilizando el tipo
de sanción que se aplica en la legislación australiana, notificaciones de mejora y prohibición, notificacio-
nes de infracción, compromisos aplicables y procesamiento judicial, que sugieren algunas estrategias
para lograr el cumplimiento eficaz de la normativa.
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a) Notificaciones de mejora y prohibición

Las notificaciones de mejora son requerimientos que se pueden utilizar para exigir un cambio sistemá-
tico y que contienen en sí mismas una respuesta graduada (es decir, el no cumplimiento puede conllevar
a una multa directa o a un procesamiento judicial). Aunque este tipo de sanción siempre ha sido utilizado
por los inspectores para  reducir los riesgos, también puede utilizarse como herramienta coercitiva  flexi-
ble para inducir a las empresas a movilizar los elementos claves necesarios para un sistema eficaz de
salud y seguridad. Cuando las empresas tienen constituidos comités de salud y seguridad activos y una
estructura representativa fuerte, estas herramientas pueden promover eficazmente la autorregulación, si
el inspector entrega copias de las notificaciones a los miembros de dichas instituciones para que puedan
participar en la búsqueda de soluciones y se conviertan en inspectores potenciales. 

Los avisos de prohibición no tienen como objetivo central las infracciones, sino aquellas situaciones en
la que los trabajadores están expuestos a riesgos directos. A través de esta acción los inspectores pue-
den exigir la eliminación del riesgo inmediato, hasta que se cese la actividad peligrosa. El reto para los
inspectores es utilizar estas notificaciones para promover un cambio sistemático, por ejemplo: prohibir
una actividad hasta que se haya aplicado un proceso para gestionar los riesgos y se haya reorganizado
el proceso de trabajo de manera que se eliminen las dimensiones peligrosas de la actividad.

Las sanciones previstas en caso de incumplimiento con estas notificaciones deben ser significativas e
inmediatas. Algunas regiones en Australia ya prevén medidas adjuntas para hacer cumplir las notificacio-
nes de manera que el incumplimiento sea sancionado automáticamente por una orden judicial, lo cual
expone al empresario a una sanción por desacato si no cumple inmediatamente con lo exigido. Estas dis-
posiciones refuerzan significativamente el papel de las notificaciones en el marco normativo.

Por último, en algunas regiones está prohibido comunicar la notificación a otras partes que no sean
los empresarios. Es imperativo que la inspección tenga la capacidad de comunicar dichas notificaciones
a todas las partes (incluidos por ejemplo a las subcontratas autónomas, los arquitectos y diseñadores,
proveedores) para ampliar al máximo las capacidades preventivas de estas notificaciones.

b) Notificaciones de infracción

Las notificaciones de infracción (también conocidas como multas in situ) permiten gestionar infraccio-
nes leves de una manera rápida, fácil y económica, sin una intervención costosa de los tribunales o nece-
sidad de demostrar que se ha cometido un delito (ALRC, 2002: 395-8; Bluff y Johnstone, 2003).  Los
estudios sobre el efecto de factor disuasivo de la OSHA definieron el apoyo al uso de las notificaciones
de infracción en la legislación australiana que explicamos anteriormente. Esto está reforzado por el único
estudio empírico australiano sobre dichas notificaciones (Gunningham, Sinclair y Burritt, 1998), que indi-
có que éstas eran percibidas como medios eficaces para “trasmitir el mensaje”, y que cuando se produ-
cían eran tratadas como una “falta en el expediente de la empresa”, lo que estimulaba la acción preven-
tiva, ya que en algunas grandes empresas los indicadores de infracciones se utilizan para evaluar la efi-
cacia de los supervisores.

Mientras estos argumentos ofrecen una perspectiva positiva para la utilización de las notificaciones  de
infracción, existen preocupaciones en el ámbito legal sobre si la falta de evaluación por parte de un tribu-
nal y del procedimiento judicial correspondiente puede minar los principios de  imparcialidad y las garan-
tías procesales y que personas inocentes se vean obligadas a pagar multas para evitar la incomodidad y
los costes de un contencioso judicial. También se teme que los usos de las notificaciones pueden ser muy
diversos, inconsecuentes y esencialmente pragmáticos (ALRC, 2002: 398-404; Fox, 1995a, Fox, 1995b),
aunque estos problemas serían reducidos por la adopción de un marco de decisiones transparente. Las
otras críticas se concentran en la conveniencia de una notificación como una respuesta a un delito
(Gunningham y Johnstone, 1999: 257). Primero, las notificaciones están expuestas a las críticas usuales
de las multas (ver más adelante). Segundo, al evitar un proceso judicial suprimen el valor disuasivo de una
investigación y el estigma social de un procesamiento. En tercer lugar, la “ambigüedad” de las infraccio-
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nes de la normativa en salud y seguridad (explicada anteriormente) puede resultar exacerbada por el uso
de las sanciones como las notificaciones, particularmente cuando se imponen castigos leves por infrac-
ciones relativamente graves (Carson y Johnstone, 1989). 

Por consiguiente, las notificaciones de infracción se deben reservar para infracciones poco complejas,
menores, definidas claramente por la ley, en las que los hechos son fácilmente verificables, las pruebas
no son contradictorias y la infracción tiene un efecto directo en el control del riesgo (Bluff y Johnstone,
2003 comisión de reforma de ley australiana, 2002: 418). Por ejemplo, las notificaciones pueden produ-
cirse  cuando la exposición al ruido sobrepasa los límites establecidos y los equipos eléctricos y las
máquinas carecen de protección de seguridad. Junto con las notificaciones de prohibición y el procesa-
miento, las notificaciones de infracción pueden utilizarse para corregir riesgos  individuales, y atraer la
atención de la dirección, mientras que las notificaciones de mejora y las acciones correctoras pueden uti-
lizarse para exigir la aplicación de un método sistemático de gestión preventiva. Para asegurar el progre-
so hacia una gestión sistemática y la disminución de los riesgos individuales, las notificaciones de infrac-
ción raramente se deberán utilizar sin apoyo de otras medidas punitivas.

Los inspectores pueden aumentar la severidad de las sanciones, pero deberán asegurarse de que el
nivel de sanción no exceda el 20% de la pena máxima que puede imponer un tribunal por la infracción
(ALRC, 2002: 418). Podrían considerar un sistema gradual de multas en el que se contemplen castigos
más severos para las infracciones más graves. También se podrían aplicar sanciones más severas  a los
reincidentes en un período determinado. Aunque estas notificaciones no puedan servir como anteceden-
tes  judiciales, esta información podría formar parte del historial preventivo de la empresa. Por ejemplo,
un historial que refleje continuas notificaciones de infracción podría indicar la necesidad de incrementar la
respuesta sancionadora contra la empresa. También sería importante rechazar como atenuantes las
declaraciones de la empresa de que mantienen una buena actitud hacia la prevención o tiene un buen
historial preventivo (Johnstone, 2003: cap.7 y 8). 

c) compromisos aplicables

Los compromisos aplicables son un procedimiento creado en Australia que se aplicaron por primera
vez en 1973 por la Comisión Australiana de Consumidores (ACCC) en la Ley de Práctica Comercial de
1974 (Cth) (87B de s), y que también aparece en otros estatutos, incluida la Ley de la Comisión
Australiana de Seguridad Inversora (de la Commonwealth). Se les considera un procedimiento más rápi-
do, menos costoso  y más fiable que los procesos judiciales y al mismo tiempo, a diferencia de otras
medidas puramente administrativas, pueden ser aplicadas y divulgadas  (Parker, 2003a: 7-8). También
suponen una manera constructiva y “no antagónica” de resolución real de los problemas, y ofrecen a los
inspectores “soluciones más innovadoras, amplias y preventivas” que las disponibles a través de senten-
cias judiciales. 

Pueden atraer la atención de la dirección de la empresa y luego pueden sacar provecho de ello exi-
giendo que la misma designe a personal apropiado y aplique un programa para cumplir con normativas
específicas exigiendo una atención continua a las auditorías e informes. Sin embargo, esto sólo puede
suceder si las acciones requieren de una inspección de su cumplimiento o una evaluación independien-
te (Parker, 2003a: 8-9), la primera auditoría independiente acelera  la aplicación o revisión de los progra-
mas de cumplimiento por parte de la empresa y las auditorías periódicas ofrecen una perspectiva para un
compromiso de mejora constante y la comprobación de la aplicación de los programas de gestión para
cumplir con la previsión para aplicar la normativa. 

Los compromisos aplicables han sido incluidos en la legislación parlamentaria en salud y seguridad en
Victoria, Queensland, Tasmania y en el estatuto de la Commonwealth. Esencialmente estas disposiciones
confieren a los inspectores poderes para aceptar de una persona un compromiso escrito de medidas
correctoras relacionadas con una infracción de la ley de salud y seguridad. Si la inspección puede demos-
trar que la persona ha violado cualquiera de los términos del procedimiento, un tribunal puede dictar que
la persona cumpla con dichos términos y/u ordenar que el infractor indemnice a cualquier persona que

 



IV Foro ISTAS de Salud Laboral40

haya sufrido pérdidas o daños como resultado de la violación. Algunas leyes regionales permiten que la
inspección publique los detalles del compromiso.

Investigaciones recientes realizadas por Christine Parker (vea a Parker, 2003a y 2003b) sugieren impor-
tantes directrices para los inspectores que utilizan o piensan utilizar este tipo de acción, como medida
media en la pirámide para comprometer a las empresas a realizar reformas de su estructura organizativa
y aplicar una gestión sistemática de los riesgos, bajo la auditoría de una tercera parte. El inspector debe-
rá publicar unas directrices indicando en qué casos son aceptables estas acciones, y especificando que
la inspección no aceptará el proceso si el supuesto infractor niega su responsabilidad y si su expediente
sugiere que este tipo de intervención no es suficiente para evitar futuras infracciones. Otros factores clave
son un historial de quejas e intervenciones anteriores en la empresa, perspectivas de una rápida solución
al problema y la aparente buena voluntad del supuesto infractor. Es importante señalar que los compro-
misos aplicables no deben ser considerados una “opción leve” y no deben tenerse en cuenta cuando
haya motivos suficientes para aplicar sanciones disuasorias o retributivas (por ejemplo en casos de muer-
tes o lesiones graves), a no ser que el inspector esté convencido de que la empresa reconoce su falta o
haya tomado medidas radicales como resultado del incidente. En casos serios estas acciones deberán
ser utilizadas como “soluciones adicionales” que no se pueden obtener a través de una orden judicial y
puedan ser utilizadas como “una manera de restringir a los asesores y directores sin necesidad de una
acción administrativa formal” (Parker, 2003a: 6).

Este tipo de acciones debe ser utilizado:
– de manera coherente,
– sin recurrir excesivamente a ellas,
– con una perspectiva abierta al público (por ejemplo, a través de la página web de la inspección), 
– acatadas voluntariamente, y 
– a través de la exigencia de métodos sistemáticos de gestión de la prevención.

d) procesos judiciales en la cima de la pirámide

Los inspectores deben poder apoyar, facilitar y negociar el cumplimiento de la normativa dentro de la
perspectiva de sanciones potenciales y castigos que supongan un estigma social para los infractores.
Esta estrategia requiere de grandes reformas del marco legislativo para definir los procesos judiciales y
repensar los métodos.

Las desventajas de los métodos de procesamiento judicial actuales 

La primera crítica es que en los países donde se han iniciado tales procesos contra las violaciones de
la legislación en materia de salud y seguridad el procesamiento ha sido reactivo y reactivo sólo en rela-
ción a los riesgos físicos y lesiones, más que a las enfermedades. Esto ha significado que cualesquiera
que hayan sido las ventajas derivadas de tales procesos, han sido limitadas a un grupo limitado de ries-
gos, reforzando la tradicional preocupación por los accidentes, con muy poco valor para las estrategias
preventivas en cuanto a riesgos químicos o aquellos riesgos derivados de factores psicosociales u orga-
nizativos.

El énfasis en la perspectiva reactiva, dirigida a hechos puntuales de los procesos judiciales, ha dado
como resultado que dichos procesos no se aplican cuando existen infracciones de la normativa en térmi-
nos de sistemas de trabajo o sistemas de gestión de la prevención, sino que más bien se centran en una
cadena de hechos específicos que llevan a lesiones o muertes (Johnstone, 2003, especialmente capítu-
los 3-5). En consecuencia, los argumentos atenuantes utilizan “técnicas de aislamiento” que desvían la
atención del tribunal del análisis de los fallos del sistema preventivo a una investigación minuciosa  de los
detalles de los hechos que conllevaron al accidente (Johnstone, 2003, cap 7). Esto permite a los acusa-
dos culpabilizar a los trabajadores, facilita declaraciones acerca de la buena responsabilidad corporativa
con frecuencia asociadas a alegaciones de que el accidente fue “algo raro” o “una fatalidad”. Luego el
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hecho se aísla en el pasado (es decir, el riesgo ha sido controlado, hay otro equipo de dirección, se ha
aplicado un nuevo sistema preventivo, etc.). 

En segundo lugar, desde la primera mitad del siglo XIX, la crítica más difundida ha sido que las san-
ciones más severas disponibles en la legislación son demasiado leves para tener efecto disuasorio y que
los tribunales raramente llegan a aplicar la pena máxima en caso de infracciones (Comisión Industrial,
1995). La consecuencia de esto es que el impacto total de los procesos judiciales por violaciones de las
normativas en salud y seguridad nunca ha sido investigado, ni evaluado.

Una tercera crítica es la debilidad de la multa misma como sanción (Fisse, 1994). Una sanción mone-
taria indica a los infractores que las violaciones son “objetos comprables” y no actividades u omisiones
consideradas intolerables por el estado. Las multas no exigen al infractor que investigue las causas de la
violación, ni que castigue a los responsables o que directamente verifique y corrija los fallos de su siste-
ma preventivo. Las multas sólo afectan los valores financieros de la empresa y por sí solas tienen muy
poco impacto en los valores no financieros (como la reputación y el prestigio).

Una cuarta crítica del método tradicional de procesamiento es que se centra en los empresarios cor-
porativos (Fisse y Braithwaite, 1993), y no presiona a directivos o gerentes, subcontratadores y otros ele-
mentos a lo largo de la cadena desde empresarios a quienes diseñan e instalan equipos o fabrican sus-
tancias químicas, de manera que se puedan reducir o eliminar los riesgos laborales.

En otras ocasiones hemos definido una propuesta para modificar el marco y las estrategias que garan-
tizan que el procesamiento judicial sea más visible como la última sanción en la cima de la pirámide y
puede jugar un papel de mayor apoyo a los métodos basados en sistemas (Gunningham y Johnstone,
1999: 6-7 ). 

Como planteábamos anteriormente en este documento, la inspección debe garantizar que la toma de
decisiones en la actividad reguladora sea consistente y vaya dirigida a infracciones que suponen grandes
riesgos, aunque no hayan ocurrido lesiones. La inspección deberá dirigir sus acciones a aquellos indivi-
duos u organizaciones que son los principales responsables de las infracciones, incluidos aquellos que
diseñan e instalan los equipos y planifican los proyectos de construcción. La ley fundamental de enjuicia-
miento criminal (que castiga el homicidio y crímenes similares) debe integrarse a la pirámide de manera
que las autoridades inicien el proceso por homicidio y serias lesiones corporales, cuando se produzcan
muerte o lesiones graves, asociadas al procesamiento por violación de las normas de salud y seguridad,
que suponen infracciones en forma de sistemas de prevención inadecuados. En la mayoría de las regio-
nes de Australia, las normas legales que definen los requerimientos de responsabilidad corporativa para
este tipo de delitos  necesitan ser reformadas de manera que la responsabilidad corporativa sea atribui-
da según las disposiciones que afectan a los mandos superiores e intermedios o a la “cultura corporati-
va” en general.

Deben existir sanciones severas (grandes garrotes) en la cima de la pirámide –las más altas multas y
una gama más amplia de sanciones–. Las multas más costosas y la posibilidad de encarcelamiento para
los agentes corporativos culpables son esenciales para crear una mayor disuasión general y específica,
para garantizar que los costes percibidos de las infracciones exceden los posibles beneficios de ignorar
o soslayar la normativa. Las sanciones deberán también indicar a los empresarios que cuando no apli-
quen sistemas preventivos adecuados, los tribunales les ordenarán que lo hagan. Como consecuencia se
podrían introducir una serie de nuevas sanciones a la normativa en salud y seguridad. Estas sanciones
podrían ser:

I. Publicidad adversa ordenada por un tribunal, que permite a un tribunal exigir que se publiquen los
detalles de la infracción y el resultado del procesamiento a través de los medios de comunicación,
para aumentar la disuasión general y afectar los valores no financieros de la empresa.

II. Órdenes de supervisión e investigaciones corporativas, que implica:
– Órdenes que afecten la disciplina interna y exijan a la empresa investigar la infracción, sancionar

a los responsables y enviar a los tribunales un informe del cumplimiento.
– Órdenes que afecten la organización y que exijan a la empresa informar regularmente de sus

esfuerzos para desarrollar un programa preventivo y reformar el sistema de gestión preventiva.
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– Órdenes punitivas, en las que un tribunal exige que la empresa aplique un sistema de gestión pre-
ventiva específico.

III. Órdenes de servicio a la comunidad, que exigen al empresario realizar su proyecto preventivo uti-
lizando los recursos de la empresa y con la participación de los altos directivos en horario laboral.

IV. Disolución cuando se exige a los infractores más peligrosos que cesen las actividades hasta que
se haya reformado el sistema preventivo o se clausuren de manera permanente sus empresas si
se decide que dichos sistemas son incorregibles.

No sólo deberá una mayor publicidad de los resultados de los procesos judiciales aumentar los efec-
tos disuasivos, sino que los empresarios deberán estar avisados con anticipación del método a utilizar
ante sus infracciones, por parte de las autoridades y los tribunales. En otras palabras, el funcionamiento
de la pirámide y el papel de los tribunales en ella deberán ser transparentes a través de directrices de
acceso público. Las directrices transparentes y bien estructuradas sobre sentencias podrían definir el nivel
apropiado de las sanciones para los delitos de incumplimiento, guiar a los tribunales en la elección de las
sanciones, indicar los factores a ignorar, los factores atenuantes (por ejemplo un programa y/o sistema
de cumplimiento comprobado, un proceso regular de información sobre las infracciones) o agravantes (un
historial deficiente en cuanto salud y seguridad, una participación comprobada de la dirección de la
empresa en la violación, falta de cooperación en las investigaciones, etc.).

Conclusión

En este documento nos hemos expresado en favor de un método (sensible) receptivo de inspección y
regulación de la salud y seguridad en el trabajo. En especial las inspecciones deberán:

• Dirigir cuidadosamente las inspecciones programadas a las empresas y lugares de trabajo más peli-
grosos.

• Hacer un mayor uso de las autoauditorías y autoinspecciones para estimular a las empresas a desa-
rrollar sus métodos de gestión preventiva.

• Desarrollar estrategias para inspeccionar los sistemas de gestión preventiva y adaptar las estrate-
gias de inspección en respuesta a la calidad de dichos sistemas en las empresas.

• Desarrollar marcos para una inspección, dirigida, consecuente y gradual, que disuada a las empre-
sas de crear lugares de trabajo peligrosos y estimule un método sistemático de prevención. Estos
marcos deberán: utilizar notificaciones de infracción para atraer la atención de la dirección y casti-
gar las violaciones de la normativa que exponen a los trabajadores a riesgos significativos; utilizar
notificaciones de mejora de manera estratégica para exigir a las empresas que desarrollen sus capa-
cidades para aplicar métodos sistemáticos de gestión preventiva; asegurarse de que las notificacio-
nes de prohibición detienen las actividades peligrosas; y utilizar compromisos aplicables para “reha-
bilitar” a las empresas que han reconocido sus faltas y expresan su voluntad de comprometerse a
desarrollar un buen sistema preventivo. Es necesaria una reforma del procesamiento judicial  e incluir
una gama más amplia de sanciones más flexibles, y los procesos judiciales no sólo deberán estar
dirigidos contra  las empresas por violaciones que provoquen enfermedades, lesiones o muerte, sino
a también a las empresas que exponen a sus trabajadores a riesgos significativos de lesión, enfer-
medad o muerte.

Estas propuestas han sido desarrolladas después de un análisis de las investigaciones disponibles
sobre inspección y regulación. Las autoridades en materia de salud y seguridad en el trabajo deben ase-
gurarse de que los futuros métodos de inspección sean cuidadosamente evaluados en dos niveles.
Primero, las intervenciones deberán ser evaluadas para valorar si las políticas y programas se han aplica-
do como estaba previsto, tanto por las autoridades como por los empresarios; y segundo establecer si
las medidas aplicadas han producido una reducción en los índices de lesiones, enfermedades y muertes
derivadas del trabajo (Goldenhar et al, 2001).
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El deber de asegurar las condiciones de trabajo seguras y saludables siempre tendrá como los acto-
res principales a las personas que trabajan en las empresas. Podrían consultar a órganos externos, pero
tales organismos nunca podrían asumir la obligación de asegurar un entorno laboral seguro en una
empresa. Esto está reconocido en la ley danesa sobre el ambiente de trabajo. En el preámbulo el
Parlamento danés expresa: 

“Esta ley tiene como objetivo sentar...  las bases para que las empresas resuelvan
las cuestiones relativas a la seguridad y salud bajo la dirección de las organizaciones
del mercado laboral y la supervisión de la inspección de trabajo”. (AML, 1999).

Muchos estudios han mostrado que la mayoría de las empresas tienen dificultades al cumplir los pos-
tulados de la ley si no cuentan con ayuda alguna (Jensen, 2001). Tres órganos externos han sido explíci-
tamente señalados por el Parlamento danés como órganos de apoyo: la inspección de trabajo (llamada
oficialmente Autoridad Laboral Danesa), los agentes sociales (sindicatos y asociaciones de empresarios)
y los servicios de salud laboral. Los servicios de salud laboral son empresas privadas que sirven como
órganos de asesoramiento en temas de salud y seguridad. Para las empresas registradas en sectores
declarados de alto riesgo es obligatoria la afiliación a estos servicios. Para asegurar la calidad del aseso-
ramiento estas empresas tienen que cumplir requerimientos legislativos especiales. Algunos estudios tra-
tan la función de los servicios de salud laboral y los efectos de los sistemas en diferentes áreas (trabajo
repetitivo y sustancias químicas). Este documento describe el papel jugado por la inspección de trabajo
en relación al período en que entró en vigor la ley de empresas sobre ambiente de trabajo.

El trabajo se centra en una descripción detallada de la “inspección adaptada”, una nueva estrategia
normativa desarrollada por la Autoridad Laboral Danesa. La inspección adaptada pone en marcha y
aplica una estrategia de “doble vía” (Gunningham y Johnstone, 1999) y este documento informa de los
primeros efectos de la estrategia. Finalmente el documento presenta las últimas estrategias de inspección
desarrolladas, haciendo énfasis en la inspección de todas las empresas. Esta perspectiva apoya las
decisiones estratégicas tomadas y la aplicación de esas decisiones. Pero primero tenemos que definir “el
escenario” para la regulación del ambiente laboral en Dinamarca.

El campo de la legislación sobre ambiente de trabajo

La tabla 1 ofrece una descripción cuantitativa de la estructura industrial danesa. Como se puede ver
en la misma, las microempresas y las pequeñas empresas dominan la estructura industrial danesa (con
más del 90% de las empresas con menos de 20 trabajadores), mientras que la mediana y gran empresa
dominan el mercado laboral (con empresas de más de 20 trabajadores que emplean un 61% del total de
trabajadores). El mercado de trabajo está muy organizado y se calcula que más del 80% (Scheuer, 1988)
de la fuerza de trabajo está afiliada a los sindicatos. Los agentes sociales están bien organizados en tres
federaciones que representan tres grupos de trabajadores (LO: trabajadores industriales, FTF: trabajado-
res administrativos o de servicios y AC: trabajadores del ámbito académico), una organización cubre los
mandos intermedios y seis organizaciones representan a distintos grupos de empresarios (DA: la indus-
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tria, el servicio y el transporte, FA: sector financiero, SALA: sector agrícola, KL: sector municipal, ARF:
sector regional y el Ministerio de Finanzas que cubre al Estado como empresario).

En el campo de la legislación sobre ambiente de trabajo se ha desarrollado una estructura cooperati-
va desde principios del siglo XX, con órganos tripartitos a nivel nacional y sectorial.

Estas instituciones ofrecen una plataforma de debate entre la inspección de trabajo y los agentes
sociales sobre la legislación en este campo y su aplicación. Aunque con frecuencia ocurren conflictos de
intereses, la interacción entre las tres partes ha sido generalmente constructiva y ha mejorado el proce-
so de aplicación, ya que las partes aprueban y apoyan la mayoría de las medidas (Winter, 1990).      

El doble papel de la inspección de trabajo, tal y como lo define la legislación, es por un lado asesorar
a las empresas en temas de seguridad y salud y por otro garantizar el cumplimiento de la ley. Existen apro-
ximadamente 300 inspectores de trabajo en Dinamarca, es decir aproximadamente un inspector por cada
1.000 empresas –un grado relativamente alto de cobertura comparado al de muchos países–. Durante
muchos años, la inspección de trabajo se ha organizado en una oficina central y 14 oficinas generales.
Recientemente esto cambió y se unificaron en una sola estructura.

Estrategias de la inspección

Las estrategias de la inspección han sido durante años una preocupación para los inspectores y los
investigadores (Hutter, 1988; Olsen, 1992; Gunningham y Johnstone, 1999, y James y Walters, 1999). 

El enfoque en la mayoría de estos estudios ha estado en la elección de la estrategia a nivel de inspec-
tores individuales, y los factores que afectan estas elecciones. El desarrollo de la “Inspección Adaptada”
en Dinamarca ha tenido una base más amplia, ya que ha sido desarrollado como parte de la planificación
estratégica del cuerpo de inspectores de trabajo danés. 

La ley de  ambiente de trabajo promulgada en 1975 exigía a la inspección de trabajo cambiar los méto-
dos. Además de ampliar el ámbito de condiciones de trabajo regulado por la ley, también requería la con-
sideración de la habilidad de las empresas para tratar los problemas del entorno laboral. Pero la introduc-
ción de la legislación no vino acompañada de cambios en la estructura organizativa de la inspección, o
al menos en la manera en que se planificaban las inspecciones. A lo largo de los años, las prioridades de
dirección y de cumplimiento cambiaron, reflejando las prioridades políticas de los gobiernos. En general
las aplicaciones locales tuvieron un papel importante para determinar dónde se utilizaban los recursos de
la inspección. El criterio formal para evaluar el esfuerzo de la inspección era el tiempo utilizado para ins-
pecciones y las acciones tomadas por los inspectores. En las últimas fases esto se completó con el aná-
lisis de la satisfacción empresarial con el desempeño de la inspección, la cual en general fue considera-
da alta por la mayoría de los empresarios.

TABLA 1. La distribución de los empleos y lugares de trabajo, noviembre, 2001

Tamaño del lugar de trabajo

1 2-9 10-19 20-49 50-99 100+ Sin definir Total
Empleo Nº 121.697 490.025 391.404 507.465 386.250 984.266 200.464 3.081.571

% 4% 16% 13% 16% 13% 32% 7% 100%
Acc. 33 % 61 % 7%

Empresas Nº 121.697 120.597 29.012 17.101 5.592 3.707 297.706
% 41% 41% 10% 6% 2% 1% 100%
Acc. 91 % 9 %

Fuente: Estadísticas de Dinamarca (2003).
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Desarrollando una nueva estrategia 

La inspección danesa ha descubierto que la nueva legislación no solo ha aumentado los requerimien-
tos impuestos a las empresas, sino que hace nuevas exigencias a la inspección de trabajo. La legislación
acentúa que:

Todos los factores que contribuyen a un trabajo saludable y seguro han de ser tenidos en cuenta, ya
que una perspectiva limitada en un limitado número de factores no satisface las exigencias de la ley y ese
método completo es el que debemos aplicar.

La prevención es el mayor objetivo de las actividades de la empresa, lo que implica que se requieren
un cambio de la dirección y el remedio a los procesos de planificación.

La empresa juega un papel fundamental en estas actividades, ya que requiere establecer rutinas
(estructuras y procesos) para asegurar el cumplimiento a nivel de empresa local con los requerimientos
generales de la ley.

Las investigaciones han revelado que las empresas luchan por cumplir esas exigencias. Jensen (2001ª)
resumió la experiencia de los resultados investigados y concluye que las intenciones formuladas por los
legisladores no se aplican completamente  en la práctica. Aunque la ley señala la responsabilidad del
empresario con respecto a la prevención, la mayoría de las empresas dejan esas tareas a la organización
de la seguridad (es decir grupos de seguridad y el comité de seguridad) y ponen a estos grupos en una
posición marginal con respecto a la toma de decisiones en la empresa. Un estudio sueco describió este
método como el método “side car” del ambiente de trabajo (Aminoff y Lindström, 1981).  En pocas pala-
bras, la salud y seguridad no han sido integradas como una parte importante de los procesos de toma
de decisiones dentro de la empresa y la organización típica de la seguridad tiene un rol periférico desa-
rrollando soluciones simples para problemas menores.

Sin embargo, las investigaciones han demostrado que el sistema gestionó satisfactoriamente muchos
problemas menores y que los temas de ambiente laboral no habían desaparecido de las agendas de la
empresa. Incluso en períodos de severa depresión económica, la base legislativa  de la organización de
seguridad ofreció un fórum para discutir temas de salud y seguridad.

Como muchas empresas no han demostrado habilidad para cumplir con los elementos básicos de la
ley, la inspección de trabajo tuvo que instituir procesos  para apoyar su desarrollo a través de una mez-
cla de órdenes e instrucciones. Desde finales de lo 80, la inspección laboral danesa ha buscado y proba-
do instrumentos para cumplir esta tarea.

Inspecciones específicas

En los años 80 se desarrolló un método más específico. Basado en las estadísticas públicas sobre acci-
dentes y enfermedades profesionales y a través de debates con los agentes sociales se centró la atención
en sectores y se abordaron problemas específicos y parte de los recursos de la inspección se reservó para
acciones concertadas en este campo. La experiencia de la inspección era que este método ofrecía aten-
ción a corto plazo al problema, pero que generalmente era muy difícil de mantener con el tiempo.

¿Inspección del sistema y control interno?

En la segunda mitad de los años 80, la inspección laboral noruega expresó la idea de exigir a las
empresas que aplicaran un sistema de control interno.

¿El control interno y la inspección de sistema? 

En la segunda la mitad de los años 80, la inspección de trabajo noruega promovió la idea de exigir que
las empresas establecieran un sistema de control interno sobre el ambiente activo (ver a Bluff y
Gunningham en cap. X) y combinar esto con una nueva estrategia de inspección: la inspección de siste-
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mas (Gaupset, 2000).  El objetivo de este método era el sistema de gestión y su puesta en práctica, en
lugar de centrarse en las condiciones concretas de los lugares de trabajo. Una serie de reuniones e infor-
mes sirvieron para revisar este método. Mientras Suecia adoptaba el modelo, la inspección danesa no lo
encontró adecuado. En primer lugar se veían exigencias impuestas en habilidades de dirección que po-
drían no cumplirse en muchas empresas, especialmente en las pequeñas. En segundo lugar fue consi-
derado demasiado burocrático por la mayoría de las empresas

Directivas de la UE

En tercer lugar, dentro de la Unión Europea se tomaron iniciativas para aprobar una directiva sobre
salud y seguridad (EEC, 1989). El Estado danés y los grupos de interés habían sido activos en el proce-
so de diseño de la directiva, que incluyó la mayoría de los elementos del sistema danés. No obstante, la
directiva imponía una nueva exigencia en cuanto a la evaluación de riesgos, que no aparecía en la legis-
lación danesa. Al trasponerla a la legislación danesa como evaluación del lugar de trabajo, se reformuló
para exigir una evaluación conjunta del puesto de trabajo que incluye procesos continuos de mejora,
basados en el principio de gestión de la calidad.

Aunque este requerimiento fue recibido con escepticismo en los debates públicos, la experiencia
demostró que se aplicó exitosamente en empresas que intentaban cumplir con las demandas, aunque el
potencial WPA no se utilice completamente en la mayoría de las empresas. (Jensen, 2001b & 2002, 2002
de Walters).

Nuevas señales políticas

Al principio de los 90, un cambio de un gobierno liberal a un gobierno dominado por el partido social-
demócrata dio nueva vida al ambiente laboral como una cuestión política. Se acordó que era importante
ejercer mayor presión sobre las empresas que no tenían voluntad de cumplir. Al responder a estos cam-
bios, la inspección adoptó una política general de priorizar los recursos y clasificó las empresas en tres
grupos en base a su habilidad para cumplir, como se muestra en el gráfico.

TABLA 2. Clasificación de las empresas danesas

Puede cumplir
Sí No

Sí I II
Voluntad de cumplir

No III

Si se pudiesen desarrollar herramientas para clasificar a las empresas, la inspección podría establecer
una estrategia dirigida a mover a las empresas hacia el grupo I concentrando los recursos en el grupo III.
Los prerrequisitos necesarios eran una manera aceptable de clasificar las empresas con validez razona-
ble e incentivos para motivar a las empresas.
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Nueva gestión pública

Finalmente, durante los años 90 todos los órganos de gobierno fueron sujetos a los principios de la
nueva gestión pública, con énfasis en la negociación de la contratación seguida de una evaluación explí-
cita, con frecuencia cualitativa de los objetivos alcanzados. Esto motivó a la inspección a documentar sus
esfuerzos en relación a los objetivos formulados, además de los procedimientos cumplidos.

Clasificación de empresas

La inspección tuvo que desarrollar herramientas para clasificar a las empresas y estas herramientas
tenían que cumplir los siguientes criterios:

– Permitir una evaluación exhaustiva del ambiente de trabajo.
– Incluir una evaluación de las actividades locales para mejorar el ambiente de trabajo desde una pers-

pectiva legal.
– Ser aceptable a las partes involucradas, lo que –como mínimo– implica uniformidad en  todas las

regiones nacionales, capacidad de reproducción y validez.
– Ser viable en relación con el número de empresas aceptado y los recursos destinados a ese tipo de

inspección.
Sobre la base de las primeras para establecer una estrategia de inspección exhaustiva, la inspección

desarrolló un procedimiento que llamó “inspección adaptada” que fue descrita con detalles en un manual
de calidad. La inspección adaptada tenía tres objetivos. Primero, la inspección de trabajo debe contribuir
al desarrollo de un ambiente de trabajo sano y saludable. Segundo, la inspección debe asignar recursos
a las empresas con un ambiente de trabajo más problemático y sin una solución de problemas sistemá-
tica. Tercero, la estrategia de la inspección de trabajo debe apoyar las actividades locales dirigidas a resol-
ver los problemas más agudos.

La inspección adaptada fue desarrollada y probada de 1997 a 98. Desde la perspectiva de un inspec-
tor de trabajo, las fases requeridas para lograr una inspección adaptada aparecen en la tabla 3.

TABLA 3. Los pasos a seguir en una “Inspección adaptada”

Paso 1: Preparación
Dos inspectores preparan la visita a una empresa recogiendo información y conocimientos sobre el sector de la empresa y
el historial de la empresa en relación con la inspección de trabajo incluyendo cualquier aspecto relevante. 

Paso 2: Visita inicial.
Esta visita tiene tres partes: 
(a) Diálogo con el empresario y los delegados de prevención con relación a las actividades preventivas para mejorar el

ambiente de trabajo.
(b) Inspección de las instalaciones.
(c) Un informe final con las primeras impresiones del inspector.

Paso 3: Elaboración de un informe para la empresa
Aproximadamente 2 semanas después de la primera visita la empresa recibirá un informe de la inspección. El informe des-
cribe los problemas detectados y ofrece directrices para solucionarlos. La empresa puede formalmente revisar estas deci-
siones. Finalmente se comunica la calificación conferida a la empresa. No existe un ámbito para revisar esta calificación y
se considera un instrumento interno de la inspección para priorizar el empleo de sus recursos.  

Paso 4: Visita de seguimiento
Esta se puede realizar para comprobar que los problemas identificados están siendo solucionados. Las empresas de califi-
cación “3” siempre reciben visitas de seguimiento.
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En la valoración de la empresa la evaluación se hace tanto el ambiente de trabajo como de las activi-
dades para mejorar ese ambiente. 

Evaluando el ambiente de trabajo

Usando estadísticas oficiales, el cuerpo de inspectores de trabajo desarrolló listas de comprobación
para inspeccionar el ambiente de trabajo de 48 sectores. Para cada sector los problemas más importan-
tes son puestos en una lista, y el inspector tiene que valorar (1) la gravedad de los problemas encontra-
dos y (2) el nivel de los esfuerzos preventivos de la empresa. Al valorar la gravedad, el inspector debe
prestar la atención a:

– Los problemas agudos, que causan un “Peligro inminente, considerable” por el que la inspección
prohíbe la actividad y puede presentar cargos.

– Los problemas graves, que constituyen problemas muy importantes en la empresa, deben ser inclui-
dos en el informe de problemas del sector y son apropiados para órdenes oficiales.

– Los problemas donde el inspector estime que se le puede dar una respuesta formal, y lo hace  a
través de instrucciones escritas.

La evaluación de los esfuerzos preventivos de la empresa en relación con los problemas predominan-
tes identificados está basada en los principios preventivos establecidos por la Directiva  marco de EU
(EEC 89/839)  incorporada a la legislación danesa. Estos principios son resumidos en la tabla 4.

TABLA 4. Criterios para evaluar el esfuerzo preventivo

Nivel Características Nivel de prevención

7 El problema se ha eliminado Alto
6 Las personas expuestas han sido retiradas
5 El problema ha sido aislado Medio
4 El problema ha sido reducido utilizando medios técnicos
3 El problema ha sido reducido por medio de cambios organizativos
2 La protección ha sido aplicada como medida primaria Bajo
1 No se ha hecho nada

TABLA 5. Requitos legales obligatorios para las actividades locales

1. ¿Se ha realizado la evaluación de riesgos según la normativa?
2. ¿Han pasado todos los cursos obligatorios todos los miembros?
3. ¿Está la empresa afiliada a un servicio de salud laboral externo (si es obligatorio)?
4. ¿Se analizan los accidentes?
5. ¿Se han establecido medidas preventivas?
6. ¿Está vinculada la organización de la seguridad en estas actividades?¿Pasan  los empleados cursos obligatorios?
7. ¿Están formados todos los empleados?
8. ¿Existen instrucciones para manipular todas las sustancias?
9. ¿El equipo técnico tiene instrucciones para el uso?

10. ¿Las inspecciones obligatorias se realizan según establece la ley? 

Verificando las actividades relacionadas con el entorno de trabajo

La evaluación de las actividades se basa en un cuestionario de dos partes. En la primera parte se lis-
tan los  requisitos legales obligatorios.
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En la segunda parte se listan los requerimientos adicionales, además de los expresados por la ley.
La mayoría de estos requerimientos deberán ser cumplidos para que la empresa esté clasificada.

Tabla 6. Aspectos adicionales para evaluar las actividades preventivas

A. ¿Ha resuelto la empresa todos los grandes problemas de su sector?
B. ¿Trabaja el sector con un servicio de salud laboral u otros asesores?
C. ¿Se realizan inspecciones regularmente?
D. ¿Están integradas las actividades preventivas a los procedimientos de planificación?

Y para las empresas más grandes:
E. ¿Existen procedimientos para suministrar información al personal subcontratado? 
F. ¿Hay algún jefe del comité de seguridad que sea miembro de la dirección de la empresa? 
G. ¿Se realiza un análisis formal, sistemático y preventivo de los accidentes?

Basándonos en esta clasificación la calificación de le empresa se realiza de acuerdo con la tabla 7.

Situación actual

100 de cada 300 inspectores están involucrados en la inspección adaptada, y entre 13-15.000 empre-
sas han sido inspeccionadas y calificadas. Alrededor del 25% de las empresas encuestadas han obteni-
do calificación 1, el 50% 2 y el 25% obtuvieron un 3.

Reacciones

La inspección adaptada ha atraído mucho interés. La inspección de trabajo ha desarrollado un cues-
tionario a completar por la dirección y los representantes de seguridad en las empresas que han sido
objeto de la inspección adaptada y han obtenido una evaluación positiva.

Mientras que para la inspección la Inspección Adaptada es una herramienta para priorizar recursos,
las empresas la consideran una marca oficial de calidad, lo que significa que las empresas expresan frus-
tración cuando la calificación es inferior a la esperada.

El método ha afectado las actividades del sistema consultivo (p.e. los servicios de salud laboral) y los
agentes sociales. 

Las organizaciones sindicales y patronales están muy satisfechas en general con el método. En espe-
cial las organizaciones de empresarios han sido muy activas en la promoción del método para sus miem-

Tabla 7. Sistema de calificación

Clasificación del ambiente de trabajo Alto Clasificación de actividades

Medio

Bajo

Bajo Medio Alto

Leyenda: Calificación Significado

1 Con voluntad y capacidad de cumplir

2 Con voluntad y sin capacidad de cumplir

3 Sin voluntad ni capacidad de cumplir
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bros. La inspección atribuye esta receptividad al método abierto que se presentó a todos los empresa-
rios en el desarrollo de la Inspección Adaptada.

Todos los partidos mayoritarios en el sistema político apoyan la idea de dirigir  los recursos la
Inspección a los “malos”  (empresas con calificación “3”), y por consiguiente hay un apoyo general a la
inspección adaptada. El desacuerdo político ha surgido con las políticas más amplias de respuesta pro-
vocadas por las calificaciones. 

Las experiencias positivas con la inspección adaptada han significado que este método ha pasado de
ser uno de los muchos métodos de inspección a convertirse en el principal. Desde una perspectiva pura-
mente científica, la validez de las calificaciones puede ser cuestionada y los críticos (Gallagher, Underhill
y Rimmer, 2001, y Frick y Wren, 2000) han advertido que este puede ser un mecanismo de “fachada” que
oculte la realidad de las condiciones de trabajo. Sin embrago, desde 2003 la validez del método en su
contexto actual no ha sido cuestionada. Además, como los inspectores combinan la evaluación de las
condiciones de trabajo con la evaluación de las actividades emprendidas, están en cierta medida
probando la validez del método.

Una especial atención se dedicará a los riesgos psicosociales derivados del trabajo dentro de la
Inspección Adaptada. Se ha desarrollado un modelo simple de evaluación básica. En situaciones críticas
se necesitarán herramientas más completas. En tales situaciones, se utilizarán las posibilidades dentro del
marco legal danés para solicitar que examinen detalladamente tales cuestiones.

Desafíos actuales

La inspección adaptada debe ser considerada actualmente como un éxito. Es una herramienta viable
para dirigir los recursos de la inspección hacia las empresas que demandan atención. Esta es una políti-
ca apoyada por todos los partidos políticos y otros grupos de presión. 

En junio de 2003 el ministro del Empleo anunció una nueva política dentro del ámbito preventivo que
se debatió en el Parlamento en el otoño de 2003. La intención es establecer una estrategia inscribiendo
a todas las empresas danesas en las inspecciones. Por lo tanto, el método deberá ser perfeccionado
como explica la tabla 8.   

TABLA 8
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El mayor cambio es que la inspección ha pasado de inspecciones leves in situ a inspeccionar a todas
las empresas. Como se observa en la figura anterior, las empresas se dividen en tres grupos: las “certifi-
cadas”, las “buenas” y las “malas” (incumplidoras). Una empresa que obtenga la certificación se supone
que cumple con los requerimientos legales. Para el resto de las empresas, la Autoridad Laboral Danesa
está desarrollando un procedimiento de screening que se apoyará en los principios de la inspección
adaptada y consistirá en un cuestionario sencillo, que estima se puede rellenar en una hora y media. Las
empresas incumplidoras serán objeto de una inspección adaptada y afiliación obligatoria a un “servicio
especial de asesoramiento cualificado”, que podría ser un servicio de salud laboral. Para asegurar que el
screening cubre a todas las empresas, el gobierno establecerá una financiación adicional para aumentar
el número de inspectores que aplican la inspección adaptada, pasando de 100 a 165.

Actualmente, la autoridad laboral danesa está considerando la posibilidad de establecer indicadores
de funcionamiento que exijan menos recursos de la inspección. En segundo lugar es importante poder
identificar todas las empresas. Esto crea nuevas demandas de la agencia nacional de estadísticas en
cuanto a tener bases de datos actualizadas de las empresas.

Esta propuesta permite un mayor desarrollo de la inspección como herramienta para priorizar sus
recursos. Este gran cambio en la política es un giro en la orientación hacia las empresas. La esencia del
nuevo método es que cada empresa sea tratada como una entidad única y no como parte del sector al
que pertenece. Esto tiene consecuencias políticas por la forma en que las empresas se afilian a los ser-
vicios de salud laboral obligatorios. La actual normativa considera a las empresas parte de un proceso,
un intercambio y con una tecnología de producción específica y por consiguiente con problemas preven-
tivos dentro de ese contexto. Es por ello que las empresas que pertenezcan a una rama específica debe-
rán utilizar servicios de salud laboral adaptados a su realidad. Bajo la nueva propuesta la afiliación obliga-
toria a un servicio de salud laboral sólo se basa en la evaluación recibida. Este desarrollo de políticas ten-
drá consecuencias económicas para la dirección de la empresa y los trabajadores pueden verlo como
una reducción de sus derechos de consulta. Este desafío generará probablemente un debate público en
el que se cuestionará la validez de los sistemas de certificación y de screening.

Conclusión

Con la ley de seguridad laboral de1975, el objetivo de la Autoridad Laboral Danesa no sólo se extiende
para cubrir una gama más amplia de condiciones de trabajo, sino también para apoyar el desarrollo de
actividades para gestionar la prevención. La inspección ha buscado y probado diferentes métodos para
cumplir con esta obligación. A través del desarrollo de la inspección adaptada se ha establecido un méto-
do práctico aceptado. En la actualidad se está debatiendo el posterior desarrollo de este método, que
supone su apertura para la evaluación de todas las empresas danesas por parte de las autoridades. Es
aún demasiado pronto para evaluar este  método, aunque se sabe que existe un riesgo de caer en un
procedimiento “cosmético”, por lo que su desarrollo es un reto no sólo para la autoridad laboral danesa,
sino también para los agentes sociales en las empresas. En un par de años comenzarán a verse los pri-
meros resultados de su aplicación.
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El mutualismo y la eficacia preventiva:
La experiencia de los fondos estatales de seguros

de accidentes en Alemania

Stefan Zimmer
Área de Política Social Internacional Confederación de Mutuas Alemanas (HUBG)

La presentación describe la estructura y las funciones de las agencias alemanas de seguros y preven-
ción (“Berufsgenossenschaften” o ”BGs”). También explica el sistema dual de prevención en Alemania
(que integra los fondos de seguros estatales con los de accidentes) y describe algunas actuaciones
ejemplares de las BGs

Las BGs alemanas no son “mutuas” en el sentido español de la palabra, sino entidades públicas,
cogestionadas por representantes de los empresarios y los trabajadores. Esto permite que los cono-
cimientos de seguridad laboral lleguen al sistema desde la base. Un número igual de representantes
de empresarios y trabajadores en todos los órganos de dirección garantizan que los empresarios sean
responsables de la prevención y también de la rehabilitación e indemnización de las víctimas de acci-
dentes y enfermedades profesionales.

Las BGs alemanas hacen énfasis en el principio de que “la prevención paga”. Mientras los empresa-
rios sólo perciben la parte relacionada con los costes de la misma, los beneficios (sociales y econó-
micos) deben ser divulgados y promovidos activamente.

La ponencia contiene ejemplos de grandes acciones que no sólo demostraron su eficacia preventiva,
sino también su rentabilidad económica. También se destacan actividades de cooperación internacio-
nal en el campo de la prevención.

 



IV Foro ISTAS de Salud Laboral58



Políticas públicas en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI 59



IV Foro ISTAS de Salud Laboral60



Políticas públicas en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI 61



IV Foro ISTAS de Salud Laboral62



Políticas públicas en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI 63



IV Foro ISTAS de Salud Laboral64



Políticas públicas en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI 65



IV Foro ISTAS de Salud Laboral66



Políticas públicas en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI 67



IV Foro ISTAS de Salud Laboral68



Políticas públicas en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI 69



IV Foro ISTAS de Salud Laboral70



Políticas públicas en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI 71



IV Foro ISTAS de Salud Laboral72



Políticas públicas en salud y seguridad: una estrategia para el siglo XXI 73

Aprobado en Consejo de Ministros de 22 de abril de 2005
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Diez años de Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Valoración de las políticas de salud laboral

de las Administraciones y los agentes sociales

Neus Moreno Sáenz
Responsable del Departamento de Salud Laboral

Comissions Obreres de Catalunya

Objetivo de la exposición

Identificar, desde la experiencia de CC.OO., y la mía propia, los elementos fundamentales que definen
las políticas y prácticas de prevención y el papel de las Administraciones y agentes sociales.  

La evolución del desarrollo y aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) a lo
largo de estos 10 años ha provocado, como no podría ser de otra manera, que cuando hablamos de la
Administración y agentes sociales nos refiramos a un abanico amplio de realidades, jugando un papel
cada vez más relevante las comunidades autónomas en sus funciones de promoción, vigilancia y control,
así como los órganos tripartitos creados en este ámbito. Esta evolución y el papel que las Adminis-
traciones y  agentes sociales jugamos en cada uno de los ámbitos crean una realidad diversa y comple-
ja. Ni todo lo positivo, ni todo lo negativo opera con la misma fuerza en todas las realidades. A pesar de
ello sí que observamos tendencias que son, más o menos, generalizables y estas tendencias son las que
queremos abordar en nuestra presentación. 

La participación y el consenso han marcado la evolución de estos 10 años 

La LPRL ha significado un antes y un después en numerosos aspectos de las políticas y prácticas de
prevención, y sin duda uno de las aspectos más relevantes es la incorporación de la participación y el
consenso desde los espacios más macros (los institucionales) a los más micros (la empresa).

Valoramos como un gran acierto de la LPRL la creación de los dos organismos de participación: la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CNSST) y la Fundación para la Prevención de
Riesgos Laborales (FPRL).

La CNSST, con sus altos y bajos, ha jugado un papel relevante para el acuerdo y el consenso entre
Gobierno central y autonómicos, sindicatos y patronales. Aparte de los instrumentos normativos acorda-
dos existen muy buenos ejemplos de acuerdos importantes. Por nombrar algunos: enfermedades profe-
sionales, seguimiento trabajadores expuestos a amianto, accidentes de trabajo…, pero es necesario
remarcar algunas debilidades generalizadas: falta de pleno desarrollo de los acuerdos, dificultad de su
seguimiento y evaluación prácticamente nula. Estas debilidades deberían corregirse. A nivel estatal tam-
bién es importante resaltar los acuerdos alcanzados en la Cumbre de Salud Laboral de 1998 que marcó
el diálogo social en los años siguientes.

La participación y consenso a lo largo de estos 10 años también se ha ido concretando y desarrollan-
do prácticamente en todas las comunidades autónomas con la creación de órganos tripartitos dedicados
fundamentalmente al seguimiento de las actuaciones de la autoridad laboral y los planes estratégicos plu-
rianuales. 

Y, por último, en el espacio más micro, la empresa, las dificultades han sido mucho mayores a pesar
de que tenemos buenos y numerosos ejemplos de eficacia y eficiencia preventiva.

En la historia de estos 10 años es importante darle a la participación y el consenso la fuerza que se
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merece.  Quizás en más de una ocasión la participación ha generado lentitud, pero puesto en una balan-
za continúa siendo muy positiva: exige esfuerzo de todas las partes para analizar, hacer propuestas y
sobre todo a implicarse en las acciones.

Un avance extraordinario: el derecho a la salud cada vez más presente en la sociedad

En estos 10 años hemos conseguido un avance extraordinario en el reconocimiento social del dere-
cho a la salud en el trabajo. O dicho en otras palabras, hemos conseguido que la seguridad y la salud en
el trabajo tengan la categoría de tema político, social, laboral y de salud. Continuar este camino es un ele-
mento imprescindible para avanzar en la mejora de las condiciones de trabajo y salud.

Las expresiones más contundentes de este avance las encontramos en que hoy la salud laboral forma
parte de la agenda política de todos los gobiernos y se plantea como un derecho indiscutible para la
población trabajadora.

Y, en la otra cara de la moneda, es necesario identificar debilidades, ya que este avance se ha gene-
rado principalmente en relación a los riesgos de seguridad y los accidentes de trabajo, y queda pendien-
te recorrer una parte del camino en relación a los riesgos relacionados con las exposiciones a sustancias
químicas, riesgos ergonómicos y los relacionados con la organización del trabajo.

Todo parece indicar que es más fácil legislar (marcar las reglas de juego) que actuar

Actualmente, prácticamente está cerrado el ciclo de las grandes reformas legislativas. Identificamos
como temas pendientes el procedimiento de declaración y lista de  enfermedades profesionales y la refor-
ma de democratización de las mutuas. Pero muy por detrás vamos en lo referente a las actuaciones: indi-
cadores, promoción, vigilancia y control. Tan importante es tener reglas de juego como actuar.

En el gran tema de la acción juega un papel clave las políticas de las CC.AA. A partir del año 2000 se
instaura, de forma generalizada, un instrumento que se convierte en esencial: los planes estratégicos de
los Gobiernos autonómicos. Todos los planes tienen una estructura similar: diagnóstico, definición de
objetivos estratégicos y operativos, actuaciones y recursos. En general adolecen de elementos de
valoración y evaluación. Todos estos planes tienen un elemento positivo: el consenso (y consecuente
compromiso) de los agentes sociales y ordenar las actuaciones de los Gobiernos autonómicos en salud
laboral.

La falta de evaluación de dichos planes dificulta el seguimiento y análisis de su impacto, y dicha eva-
luación sería necesaria para la potenciación de los aspectos positivos y la corrección de los negativos.

Los recursos técnicos y de vigilancia y control son insuficientes y, en ocasiones, mal
orientados

Tras una norma de la envergadura de la LPRL era de esperar que los recursos administrativos para
potenciar su aplicación, así como su vigilancia y control debieran haberse aumentado significativamente
y orientado de forma clara a potenciar los nuevos retos que la norma supuso. Ello no ha sucedido así, y
debemos identificarlo como un obstáculo claro. 

En este aspecto, un primer ámbito de reflexión es el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo (INSHT) como organismo especializado del Gobierno central en sus funciones fundamentales de
asesoramiento técnico del Gobierno y  de los ámbitos de participación y la función de promoción. El
INSHT no ha tenido el impulso suficiente tanto en las funciones y acciones a desarrollar como en la nece-
saria inyección de recursos. En este sentido, CC.OO. valoramos positivamente el nuevo impulso que se
está planteando en la propuesta de modificación del INSHT con un nuevo planteamiento de actuaciones,
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coordinación con los organismos técnicos de CC.AA., aumento de la capacidad de gestión y el aumen-
to de recursos.  Es una oportunidad que se debe saber aprovechar.

Otro ámbito de actuación relevante es el de la Inspección de Trabajo (ITSS). Importante señalar la falta
de recursos, pero también analizar su actuación. En su evolución identificamos dos fases bien diferencia-
das. Una primera fase muy direccionada a la detección de si existía o no actividad preventiva (poco efi-
caz). En la segunda fase se han incorporado criterios de comprobación de cómo se realiza la prevención.
Entendemos que este es el camino más eficaz, pero actualmente tiene debilidades. Es necesario abor-
dar con urgencia tres medidas: aumento de recursos, intensificar la formación y especialización con el fin
de que las actuaciones incidan en cómo se realiza la prevención e intensificar los criterios e instrucciones
con el fin de incidir en la calidad de la prevención. 

También es necesario analizar los recursos existentes en las CC.AA. En algunas de ellas han aumen-
tado en los últimos años, aunque insuficientemente, y se ha abierto una buena oportunidad, que está
sufriendo una evolución lenta, con la habilitación de los recursos técnicos en las actividades inspectoras.
Será importante realizar un seguimiento de la evolución de este tema. 

Y una valoración específica merece el desarrollo de las funciones que la LPRL otorga a las
Administraciones sanitarias. En este terreno todo está prácticamente pendiente de desarrollar: lo que se
refiere a los sistemas de información, a la promoción y a la  vigilancia y control de las actividades sanita-
rias de los Servicios de Prevención.

Existe una falta de coordinación entre las Administraciones (ámbito estatal y autonómico y
Administraciones sanitarias y laborales)

En estos 10 años hemos tenido un obstáculo generalizado e importante: la falta de coordinación entre
las diferentes Administraciones con competencias en la materia. 

Un primer nivel de falta de coordinación lo encontramos entre el Gobierno central y los autonómicos.
Algunos ejemplos claros son la disparidad de criterios de acreditación de los Servicios de Prevención
Ajenos, la dificultad de la puesta en marcha de las comisiones territoriales de la ITSS, la ausencia de un
Sistema de Información en Indicadores de Salud. Parece que en los últimos meses este tema se está
corrigiendo, como mínimo en el espacio de la Administración laboral.

Otro obstáculo claro es la falta de coordinación entre las Administraciones sanitarias y laborales,
tanto a nivel estatal como autonómico. En este terreno tenemos algunos ejemplos claros, como el
“divorcio” que existe entre las guías técnicas y los protocolos de vigilancia de la salud. Y esta realidad
puede generar efectos negativos importantes sobre los derechos individuales de la población trabaja-
dora. Por ejemplo, en un estudio realizado por la Unidad de Salud Laboral de Sabadell (Catalunya) se
observó que en el 50% de las patologías profesionales detectadas y declaradas se habían producido
discriminaciones laborales (pérdida de empleo o pérdidas de categorías profesionales con su conse-
cuente pérdida salarial). No tenemos indicadores de que este aspecto esté sufriendo modificaciones
importantes. Detectamos que a través de los Planes Estratégicos de los Gobiernos autonómicos exis-
te una oportunidad clara para incidir en la solución de este problema, pero es necesario tener volun-
tad política y recursos. 

Los indicadores son insuficientes, las políticas y actuaciones no se evalúan

Como hemos señalado anteriormente, una de las características de las políticas y actuaciones en
salud laboral es que no se evalúan, y actualmente no disponemos de instrumentos y sistemas de segui-
miento y evaluación adecuados. La necesidad de evaluación también debe abordar la normativa… Este
es un problema que se debe abordar con urgencia. 
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Establecer un sistema de indicadores no es un objetivo fácil de conseguir e identificamos en lo
inmediato dos tipos de actuaciones necesarias: utilizar la actividad de vigilancia y control de la ITSS y el
personal técnico de los organismos autonómicos y aprovechar la oportunidad de la creación del
Observatorio de las Condiciones de Trabajo y Salud en el marco de la reforma del INSHT. 

La prevención en las empresas: más cantidad, pero importante déficit de calidad

La evolución de la Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo nos señala que el volumen de activi-
dad preventiva en las empresas ha evolucionado favorablemente desde la aprobación de la LPRL, pero
es necesario preguntarnos por qué la actividad de prevención no tiene el impacto esperado en la mejora
de las condiciones de trabajo y salud (así nos lo indica la evolución del registro de daños a la salud).

Desde CC.OO. identificamos cuatro obstáculos sobre los que sería necesario actuar:
1. La falta de integración de la prevención en la empresa. Falta de integración está estrechamente

relacionada con la falta de compromiso e implicación de empresarios y cuadros intermedios en las
actividades de prevención y se ve favorecida por una norma que facilita la total externalización de
los servicios de prevención.

2. La participación de los trabajadores se contempla como un obstáculo y no como un valor positivo
e imprescindible para la prevención. La prevención no debe ni puede desechar una parte del cono-
cimiento (la experiencia de los trabajadores) y requiere de la implicación de las personas afectadas.
La implicación única y exclusivamente se puede conseguir a través de la participación.

3. La actividad preventiva pone el acento sobre la documentación y no en la actuación en el origen
del riesgo ni en la mejora de las condiciones de trabajo. Esta realidad se ve agravada por el hecho
de que la actividad preventiva se centra en los riesgos de seguridad y prácticamente no actúa sobre
los riesgos ergonómicos, los psicosociales y el riesgo químico. Esta última característica es preo-
cupante porque estamos hablando de riesgos muy extendidos en el conjunto de las empresas y
que afectan de forma importante la salud.

4. La actividad preventiva parte de una falsa homogeneización de la población trabajadora. La prác-
tica de la prevención debería incorporar la diversidad de la población trabajadora fundamentalmen-
te en lo que se refiere al género, la migración, la edad y el tipo de contrato.

Existe una clara y reconocida relación entre el tipo de contrato, la calidad del empleo y las condicio-
nes de salud y seguridad. En los últimos años se ha puesto en evidencia la importancia de la precariedad
en la ocupación (temporalidad, subcontratación como externalización de la precariedad, prolongación
habitual de las jornadas de trabajo…) en su incidencia en la relación en el binomio condiciones de traba-
jo y salud. Las políticas de calidad de la ocupación y las políticas de prevención deben evolucionar jun-
tas.

Y, por último, en el terreno de la empresa es necesario señalar la lentitud y el retraso en la aplicación
de la norma en las Administraciones públicas, ya que éstas deberían ser empresas ejemplares en este
tema.

Negociación colectiva: un instrumento pendiente de desarrollar

Sin duda, el ámbito fundamental de desarrollo del consenso entre los agentes sociales es la negocia-
ción colectiva y es un instrumento fundamental para adaptar y desarrollar la norma en el ámbito de los
sectores y de las empresas. 

En la negociación colectiva en salud laboral existen dos ámbitos diferenciados y que en la práctica se
complementan. Una de ellas es la negociación colectiva reconocida y más visible: la de negociación de
los convenios colectivos sectoriales o de empresa.  La otra es de difícil seguimiento y fragmentada: la que
se realiza en el marco del Comité de Seguridad y Salud. Esta última es el marco natural de la participa-
ción y el consenso para la acción preventiva en la empresa.
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La experiencia en estos diez años nos ha puesto en evidencia que, a pesar de algunos avances con-
seguidos, la práctica de introducir temas de seguridad y salud en el trabajo en los convenios colectivos
está teniendo dificultades para avanzar. Algunos acuerdos suprasectoriales como el Acuerdo
Interconfederal para la Negociación Colectiva a nivel estatal, así como los conseguidos en Catalunya y
Extremadura (este último firmado muy recientemente) concreta algunos avances que después tienen difi-
cultades para la traslación a los convenios colectivos. Está claro que sobre este tema debemos profun-
dizar y avanzar.

Por otro lado, y como señalábamos anteriormente, existe la negociación que se produce en los comi-
tés de seguridad y salud en el trabajo: el lado oculto de la negociación, y sin duda con una riqueza enor-
me. La experiencia nos ha demostrado que esta práctica requiere una dinámica de participación, de diá-
logo, en un ámbito (la empresa) en el que estas reglas no son práctica habitual de manera que su con-
creción requiere tiempo y un camino tortuoso en su concreción. Ahora bien, el progreso de la prevención
en nuestro país exige que avancemos seriamente por este camino.

CC.OO. un sindicato con compromiso y práctica en el objetivo de la mejora de las condiciones
de trabajo y salud

La LPRL supuso también para CC.OO. un reto y un desafío. Los esfuerzos que hemos realizado son
numerosos. Nuestro primer objetivo ha sido elegir, consolidar y dar instrumentos para la acción a nues-
tros delegados y delegadas de prevención, porque somos conscientes de que nuestra fuerza fundamen-
tal la tenemos en nuestro trabajo en las empresas. Y es esta actividad en las empresas, el refuerzo de
nuestros organismos de dirección y el acierto de dotarnos de instrumentos técnicos y especializados (un
ejemplo claro es ISTAS), lo que permite que CC.OO. tengamos una gran experiencia acumulada, capaci-
dad de análisis, capacidad de propuesta, y cuando es necesario capacidad de movilización y de presión. 

En el 2004 ISTAS realizó un estudio de las fortalezas y debilidades de los delegados de CC.OO. Entre
las fortalezas o aspectos positivos señalados mayoritariamente por los delegados y las delegadas de pre-
vención resaltar la satisfacción con su trabajo, el sentirse apoyado por las estructuras de salud laboral del
sindicato y el reconocimiento cuando los temas avanzan. Entre las debilidades se señalan el desequilibrio
entre horas sindicales y la actividad a realizar, el poco respaldo que en ocasiones notan de sus compa-
ñeros y compañeras de sindicato, el escaso impacto de la salud laboral en la negociación colectiva y la
falta de soporte para enfrentarse a problemas concretos. Señalaban así mismo la necesidad de recibir
más formación en habilidades para la negociación y el contacto y relación con los trabajadores. Estaban
muy preocupados por el impacto que para la prevención tiene la generalización de la subcontratación y
la precariedad laboral que en colectivos inmigrantes es doblemente negativa.

Por nuestra parte hemos tomado nota de estas debilidades y ya estamos poniendo “hilo en la aguja”. 

Barcelona, noviembre de 2005
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Tendencias temporales de las lesiones mortales
(traumáticas) por accidente de trabajo en España,

1992-2002*

Noelia Santamaría, Nuria Catot y Fernando G. Benavides
Unitat de Recerca en Salut Laboral. Departament de Ciències Experimentals i de la Salut.

Universitat Pompeu Fabra

Objetivos: Describir las series temporales de la incidencia de las LAT (lesiones por accidentes de tra-
bajo) traumáticas mortales en jornada según actividad económica, contrato, edad y sexo entre 1992 y
2002 en España.

Sujetos y métodos: El número de LAT mortales por causa traumática ocurrido durante el periodo de
jornada laboral fue de 8.510 entre 1992 y 2002. El porcentaje de cambio anual para la incidencia se ha
calculado por grupo de actividad económica, tipo de contrato, grupo de edad y sexo, asumiendo una dis-
tribución de Poisson. La incidencia de 2002 se estandarizó para ajustar por el posible efecto del cambio
en la estructura de la población asalariada desde 1992. 

Resultados: La incidencia disminuyó a un ritmo anual de -4,3% (-5,3% -3,4%), desde 9,8 por
100.000 en 1992 a 6,1 en 2002, lo que representa un descenso global de 38% (RR = 0,62), especial-
mente en las actividades económicas con mayor crecimiento de empleo (-4,4%), las mujeres (-7,6%) y
los indefinidos (-4,3%). Al ajustar la incidencia de 2002, según la distribución de la actividad económica
de 1992, esta fue de 8,5; por lo que el RR ajustado fue igual a 0,87.

Discusión: La tendencia descendente observada en LAT mortales traumático en jornada, en corres-
pondencia a otros países desarrollados, es explicada en parte (24,5%) por los cambios de la estructura
productiva. Sin que se aprecie un impacto significativo del esfuerzo preventivo realizado en la última déca-
da. Los resultados muestran dónde deberían concentrarse las actividades preventivas.

Palabras claves: estructura productiva, salud laboral, prevención de riesgos laborales.

Introducción

Las lesiones por accidente de trabajo (LAT) constituyen el principal problema al que se enfrentan las
políticas de seguridad y salud en el trabajo en España1. Nuestro país ocupa el segundo lugar, tras
Portugal, respecto al número de lesiones por accidente de trabajo, tanto totales con baja como mortales
(EUROSTAT)2. Cada día se producen en España unas 3 muertes y unas 3.000 lesiones con baja laboral
por accidentes de trabajo, las cuales suponen 20 millones de jornadas laborales perdidas cada año3.

En los últimos años, al igual que en otros países europeos, en España se han movilizado importantes
recursos, tanto financieros como humanos, para reducir la incidencia de las LAT en España. Sin embar-
go, poco sabemos del impacto que esas políticas e intervenciones han podido tener sobre la incidencia
de las LAT, especialmente los mortales4. Una primera aproximación para evaluar el impacto de esas polí-

* Este trabajo ha contado con la ayuda financiera del Instituto de Salud Carlos III (Red de Centros de Epidemiología y Salud
Pública CO3/09) y el Ministerio de Ciencia y Tecnologia (BSA2001-0965). Trabajo enviado a publicar. Se ruega no difundir.
Gracias.

1 Durán, F: Informe sobre los riesgos laborales y su prevención. Madrid: Presidencia del Gobierno, 2001.
2 Eurostat. European social statistics -Accidents at work and work related health problems. Data 1994-2000. Luxembourg:

European Commision, 2002.
3 Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Disponible en: http://www.mtas.es/insht/stadistics/mtas.htm. Consultado 1 de julio

de 2005.
4 Durán F, Benavides FG. Informe de salud laboral. Los riesgos laborales y su prevención. España 2004. Barcelona: Atelier, 2004.
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ticas consistiría en analizar las tendencias temporales de la incidencia de LAT, como indicador de resul-
tado,5 especialmente de las mortales de causa traumática y ocurridas durante la jornada laboral, exclu-
yendo, tanto las LAT de causas no traumáticas (por ejemplo, infartos ocurridos en el trabajo) como las “in
itinere” (en el trayecto de casa al trabajo), a fin de ganar validez en el análisis.

En la revisión de la literatura se encuentra que la mayoría de los países desarrollado muestran una clara
tendencia descendente de la incidencia de LAT mortales, sean los EEUU,6,7 Nueva Zelanda y Australia,8

Corea,9 o Brasil10. Una reciente revisión, a partir de los datos de la OIT, muestran como los países de
nuestro entorno, como Austria, Finlandia, Francia, Suecia, junto con España, han disfrutado de una dis-
minución de la incidencia de LAT mortal en los últimos años11. La hipótesis propuesta por Loomis12 para
explicar esta tendencia es doble, por un lado hay un cambio profundo en la estructura productiva y, por
otro lado, no excluyente con lo anterior, hay un esfuerzo preventivo en las empresas y las
Administraciones que está reduciendo el riesgo de LAT.  En relación a la primera hipótesis, ello estaría
explicado porque en la mayoría de los países desarrollados ha habido un cambio significativo de sus
estructuras productivas, disminuyendo la población ocupada en el sector primario y secundario, y aumen-
tando significativamente las actividades del sector servicios, donde el riesgo de LAT mortal es menor.

En el presente estudio se describen las tendencias temporales de las LAT en España según sexo,
edad, tipo de contrato y actividad económica, para las LAT mortales durante el período 1989-2002, con
el objetivo de realizar una primera valoración del impacto de los cambios normativos y administrativos
ocurridos en España a partir de la segunda mitad de los años 90, teniendo en cuenta los cambios en las
actividades económicas, así como ayudar a identificar prioridades en las políticas de seguridad y salud
en el trabajo.

Sujetos y métodos

Diseño

El estudio realizado tiene un carácter descriptivo y en él se han analizado las series temporales para el
período 1992-2002 de las LAT traumáticas mortales ocurridas durante la jornada laboral. 

Definición de caso

Los casos estudiados fueron las LAT traumáticas mortales ocurridos durante la jornada laboral y noti-
ficados entre 1992 y 2002 (n = 8.510), una vez excluidas las LAT mortales no traumáticas (n = 3.791),
como infartos y accidentes cerebrovasculares, principalmente, y las LAT mortales “in itinere” (n = 4.479). 

Los datos fueron obtenidos a partir de los ficheros proporcionados por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, disponibles desde 1989, si bien se han excluidos los años 1989, 1990 y 1991 dado

5 García AM. Indicadores de resultados en la prevención de riesgos laborales. Arch Preven Riesgos Labor. 2003;6:114-119.
6 Loomis D, Bena JF, Bailer AJ. Diversity of trends in occupational injury mortality in the United States, 1980-96. Injury Prevention.

2003; 9:9-14.
7 Bailer J, Stayner LT, Stout NA, Gilbert SJ. Trends in rates of occupational fatal injuries in the United States.(1983-1992). Occup

Environ Med. 1998; 55: 485-489.
8 Feyer A-M, Williamson AM, Stout N, Driscoll T, Usher H, Langley JD. Comparison of work related injuries in the United States,

Australia and New Zealand: methods and overall findings. Injury Prevention. 2001;7:22-28.
9 Ahn Y-S, Bena JF, Bailer AJ. Comparison of unintentional fatal occupational injuries in the Republic of Korea and the United

States. Injury Prevention. 2004;10:199-205.
10 Wünsch V. Reestruturaçao productiva e accidentes de trabalho no Brasil: estructura e tendéncias. Cad Saude Publica.

1999;15:41-51.
11 Benavides FG, Benach J, Martínez JM, González S. Description of fatal occupational injury rates in five selected European

Union countries: Austria, Finland, France, Spain and Sweden. Safety Science. 2005 (aceptado).
12 Loomis D, Richardson DB, Bena JF, Bailer AJ. Desindustrialisation and the long term decline in fatal occupational injuries.

Occup Environ Med. 2004;61:616-21.
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que en estos años no era posible diferenciar las LAT no traumáticas de las traumáticas. Aunque no hay
estudios completos de fiabilidad de los datos contenidos en estos ficheros, su calidad, al menos formal,
ha sido valorada como aceptable, destacando que el sistema de notificación no ha cambiado a lo largo
del periodo estudiado13.

Población a riesgo

La población base del estudio la constituyen los trabajadores afiliados a la Seguridad Social con cober-
tura frente a la contingencia de accidente de trabajo. Pero dada la dificultad para obtener esta información,
se ha utilizado como población a riesgo la media aritmética de las estimaciones trimestrales de la población
asalariada que proporciona la Encuesta de Población Activa (EPA) para los años 1992-2002 y que está acce-
sible en la red14. La EPA es una encuesta continua y de periodicidad trimestral dirigida a las familias con la
finalidad de obtener datos de la fuerza de trabajo. La muestra incluye aproximadamente unas 200.000 per-
sonas. Y aunque los datos proporcionados por la EPA no se corresponden exactamente con los datos de
afiliación a la Seguridad Social, hay evidencias que confirman que la incidencia de LAT estimadas a partir de
los datos de la EPA se correlacionan significativamente con la incidencia estimada con los datos de afiliación
de la Seguridad Social, especialmente por comunidad autónoma y actividad económica15.

Tratamiento de la información

Para cada caso de LAT se ha analizado el sexo, la edad, el tipo de contrato y la actividad económica.
La edad se ha agrupado en cuatro categorías: 16-24, 25-39, 40-59, y 60 y más. El tipo de contrato se
recodificó según sean trabajadores con contratos temporales o con contratos indefinidos. Las activida-
des económicas están clasificadas según la clasificación nacional de actividades económicas, la cual se
actualizó en el año 1993 (CNAE-93). Es por ello que para los años anteriores al año 1993 (incluido) se
recodificó a partir de la clasificación de actividades económicas propuesta en el año 1974 (CNAE-74). La
correspondencia entre ambas clasificaciones se ha hecho según los criterios del Instituto Nacional de
Estadística16.

La actividad económica se agrupó inicialmente en las siguientes categorías: 1) Agricultura, ganadería
caza y servicultura, 2) Pesca, 3) Industrias extractivas, 4) Industria manufacturera  5) Producción y distri-
bución de energía eléctrica, gas, agua, 6) Construcción, 7) Comercio, reparación de vehículos de motor,
motocicletas y artículos personales y de uso doméstico, 8) Hostelería, 9) Transporte, almacenamiento y
comunicaciones, 10) Intermediación financiera, 11) Actividades inmobiliarias y de alquiler; servicios
empresariales, 12) Administración pública, defensa y Seguridad Social, 13) Educación e investigación, 14)
Actividades sanitarias y  veterinarias, servicios sociales, 15) Otras actividades sociales y de servicios pres-
tados a la comunidad; servicios personales y 16) Hogares que emplean personal doméstico. Sin embar-
go, dado que durante el período estudiado han tenido lugar considerables cambios en la estructura pro-
ductiva, por lo que la actividad económica se ha reagrupado, siguiendo la aproximación que hace Loomis,
según el cambio observado en el número de asalariados durante el período analizado en cada una de las
actividades antes mencionadas. Esta agrupación se hizo para aquellos que: 1) han crecido por encima
de un 50% el número de asalariados: alquiler de servicios, hostelería, actividades sanitarias, actividades
sociales y construcción, 2) las actividades que han crecido entre un 50 y un 25%: educación, comercio,
Administración pública, servicio doméstico y transporte; 3) las que han crecido hasta un 25%: interme-
diación financiera, manufactura, agricultura, eléctrica, gas y agua; y 4) aquellas que han decrecido como

13 Benavides FG, Serra. C. Evaluación de la calidad del sistema de información sobre lesiones por accidentes de trabajo en
España. Archivo Prev Riesgos Labor. 2003; 6(1): 26-30.

14 Encuesta de población activa. Instituto Nacional de Estadísticas. Disponible en: www.ine.es. Consultado 1 de julio de 2005.
15 Benavides FG, Catot N, Giraldez MT, Castejón E, Delclós J. Comparación de la incidencia de lesiones por accidente de tra-

bajo según la EPA y el Registro de Afiliados a la Seguridad Social. Arch Prev Riesgos Lab. 2004;7(1):16-21.
16 Gestión de clasificaciones estadística. Madrid: INE, 1997.
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la pesca y la industria extractiva (tabla 1). Para valorar el cambio en cada actividad económica conside-
rada, se restó al número de asalariados en 2002 el número de asalariados de 1992 y se dividió por esta
misma cantidad, multiplicando por 100 ((Asalariados 2002-Asalariados 1992) / Asalariados 1992) x 100.
Excepto para el último grupo, que nos pareció lógico separar por haber disminuido su población asala-
riada, el criterio para establecer los otros grupos fue que el número de actividades económicas estuviera
distribuido homogéneamente.

Análisis estadístico

La tasa de incidencia de las LAT fue calculada para cada año según el número de lesiones dividido por
el número de asalariados en cada año. La incidencia de 2002 (cI02) se ajustó, tomando como población
estándar la distribución por actividad económica de la población del año 1992: aI02 = _ iI02 wi / _ wi, donde

iI02 es la incidencia específica para cada actividad económica de 2002 y wi la proporción de la población
asalariada en cada actividad económica en 1992. Como medida del cambio global durante estos 11 años
se calculó el riesgo relativo (RR), dividiendo la incidencia de 2002 y de 1992 (cI92), tanto crudo (RRc = cI02/

cI92) como ajustado (RRa = aI02/ cI92), a fin de valorar el papel que han podido jugar los cambios en la acti-
vidad económica sobre la tendencia global.

Para poder valorar la evolución temporal de las tasas por LAT, el número de accidentes (yt) registrados
en cada instante del tiempo (t) se ha asumido que sigue una distribución de Poisson con parámetro λ. El
número de personas a riesgo (Pt) en cada instante del tiempo (t) se ha asumido que es un número fijo no
aleatorio. 

Para cada categoría de las variables analizadas, se ha estimando la tendencia de la incidencia a lo
largo de los 11 años de estudio mediante el modelo lineal generalizado:

log(E(yt |t)) = β0 + β1t + log (Pt) t = 1..11
(t = 1992...2002)

donde si β1 > 0 y estadísticamente significativo, asumimos que la tendencia de la incidencia es positiva a
lo largo del periodo; si β1 < 0 y estadísticamente significativo, asumimos que la tendencia de la inciden-
cia es negativa a lo largo de todo el periodo; y si β1 no es estadísticamente significativo asumimos que la
tendencia de la incidencia se ha mantenido constante a lo largo de todo el período. Se evaluó la signifi-
cación estadística de los parámetros al nivel del 5%. El porcentaje de cambio anual de la incidencia fue
estimado como 100 x [exp(b1)-1]. 

Los errores estándar de los parámetros de los modelos de regresión ajustados han sido corregidos
por el parámetro de dispersión estimado a partir del estadístico de Pearson dividido por sus grados de
libertad17. Los ajustes del modelo se realizaron con el programa STATA.

Resultados

La incidencia en 1992 fue de 9,8 por 100.000 asalariados y en 2002 de 6,1, lo que representa un des-
censo global del 38%, (RR = 0,62; IC95%: 0,56-0,68), a un ritmo anual de -4,3% (-5,3 y -3,4). En la
tabla 1 se puede observar cómo la incidencia va disminuyendo paulatinamente a lo largo de periodo, sin
que se aprecie un cambio de tendencia durante todo el periodo. De hecho, al valorar separadamente el
porcentaje de cambio anual entre 1992 y 1995, y entre 1996 y 2002, el primero fue de -6,3% (IC95%: -
9,7 a -2,8) y en el segundo fue más lento: de -3,4% (IC95%: -5,2 a -2,2), no siendo esta diferencia esta-
dísticamente significativa (p = 0,259).

Al analizar la tendencia según las diferentes variables (tabla 2), vemos que tanto hombres como
mujeres descendieron, aunque fue más rápido el descenso en las mujeres: -7,6% de media anual fren-

17 Hardin J, Hilbe J. Generalised linear models and extensions. Stata Press, 2001.
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te al -3,4% en los hombres, y donde la incidencia ya era claramente menor en 1992: 0,6 por 100.000 en
las mujeres versus 14,3 en los hombres. En todos los grupos de edad se observó un descenso significa-
tivo, aunque en el de mayores de 60 años este descenso medio anual (-1,9) no fue significativo (-4,9 y
1,2). Grupo de edad que presentaba una incidencia elevada al principio del periodo (10,6 por 100.000 en
1992). Según el tipo de contrato, la incidencia entre los trabajadores con contrato indefinido ha decreci-
do a un ritmo superior (-4,3%) que los que tenían contrato temporal (-2,3%), observándose a lo largo de
todo el periodo de estudio una incidencia superior en los temporales (14 por 100.000 en 1992).

Finalmente, según la actividad económica, observamos que los cuatro grupos decrecieron, si bien este
descenso no fue significativo allí donde la actividad económica ha visto decrecer su población asalariada
(pesca e industrias extractivas). Actividades económicas que durante todo el periodo estudiado han pre-
sentado una incidencia superior a las demás actividades (52,5 por 100.000 en 1992). Al ajustar la inci-
dencia de 2002, según la distribución de la actividad económica de 1992, esta fue de 8,5, por lo que el
RR ajustado fue igual a 0,87. 

Discusión

Este estudio ha estimado que el riesgo de sufrir una lesión mortal de naturaleza traumática ocurrida
durante la jornada de trabajo ha descendido un 38% entre 1992 y 2002. Pero si no hubiera cambiado la
actividad económica de la población asalariada durante este periodo, principalmente por el incremento
en alquiler de servicios, hostelería, etc., y el descenso de la pesca y la industria extractiva, este descen-
so hubiera sido sólo del 13%.  Ello podría significar que los cambios habidos en la estructura económica
del país explicarían el 24,5% del cambio observado en la incidencia de LAT mortal de naturaleza traumá-
tica ocurrido durante la jornada de trabajo entre 1992 y 2002. Un resultado superior al encontrado en un
estudio similar en los EEUU (excluidos los trabajadores del sector público), donde el descenso del 45%
observado entre 1980 y 1996 podría ser explicado tan sólo en un 10-15% por el proceso de desindus-
trialización ocurrido en este país. 

De ser así, y de acuerdo con nuestra hipótesis, el resto del descenso se podría explicar por el esfuer-
zo preventivo llevado a cabo por las empresas, tanto de manera directa para mejorar la salud y la segu-
ridad de los trabajadores como por intervenciones indirectas consecuencias de los cambios tecnológicos
y organizativos que han inducido una reducción en la exposición a factores de riesgos de LAT mortales.
Efectivamente, en la última década, especialmente desde 1995, se ha realizado un gran esfuerzo preven-
tivo en España. Sin embargo, la tendencia observada es muy lineal durante todo el periodo sin que expe-
rimente ninguna inflexión o aceleración, tal como habría que esperar a partir de ese año. Además, cuan-
do se han analizado las tendencias para las diferentes variables se ha observado allí donde era mayor inci-
dencia al principio del periodo es donde menos ha descendido, como son la pesca y la industria extrac-
tiva, o los trabajadores con contratos temporales. Indicando que, de haber habido algún efecto, éste ha
sido menor allí donde más se necesitaba.  De hecho, cuando se valoraron separadamente el porcentaje
de cambio anual entre 1992 y 1995, y entre 1996 y 2002, apenas hubo diferencias. Lo que muestra que,
al menos de momento, el efecto de las políticas de prevención de riesgos laborales parece no estar
teniendo los frutos esperados.   

Como hipótesis alternativa quedaría que el descenso observado se debería principalmente a que las
condiciones de trabajo mejoran inducidas por los cambios tecnológicos y organizativos introducidos por
las empresas a fin de ser más competitivas, en un mundo cada vez más global. Esta hipótesis, no exclu-
yente con las anteriores, es provisionalmente confirmada al analizar actividades económicas específicas
de alto riesgo, como por ejemplo la construcción o el transporte, en las que a pesar de que se ha incre-
mentado la población asalariada, observamos que también ha disminuido el riesgo de LAT mortal trau-
mático y en jornada de forma continua entre 1992 y 2002: la construcción un 34% y el transporte un 19%
(resultados no mostrados). En todo caso, sea porque disminuye la población que trabaja en las activida-
des de más riesgo y/o porque mejoran las condiciones de trabajo de aquellos que se quedan, lo cierto
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es que desde hace años estamos viendo como el riesgo de LAT mortal está descendiendo en la mayo-
ría de los países desarrollados, entre ellos España. 

Finalmente, se debería tener en cuenta el posible efecto que sobre la tendencia podría ejercer una
hipotética mejora de la atención urgente a los heridos, que haya reducido la letalidad de estas lesiones,
o un subregistro de las lesiones mortales. Hasta donde sabemos, no hay datos disponibles sobre letali-
dad, y menos de su evolución a lo largo del tiempo. Lo que sí sabemos es que hay una gran variabilidad
en la letalidad según la mutua que asegura a los trabajadores. Parece claro que este es un problema que
requiere de investigación urgente. Respecto al posible subregistro de LAT mortales, la única información
disponible muestra que existe un subregistro del 8,2%, debido a las defunciones que se producen pos-
teriormente a la fecha de la lesión,18 subregistro que podemos pensar que ha podido existir a lo largo del
periodo estudiado y que, por tanto, no afecta a los resultados.  

Entre las limitaciones de este estudio hay que señalar que hemos excluido del análisis tanto las LAT
por causas no traumática como los in itinere, que representan una parte importante de los LAT declara-
dos (51% del total). Sin embargo, esta estrategia ha permitido tener un indicador más específico y sensi-
ble para valorar el impacto más directo de las actividades preventivas que deben desarrollar las empre-
sas, como son las lesiones traumáticas ocurridas durante la jornada de trabajo. Igualmente, hay que
señalar que la información utilizada para cuantificar la población a riesgo no es la mejor, pero la población
asalariada estimada por la Encuesta de Población Activa ha resultado ser una buena aproximación a la
población a riesgo, aunque no para algunas actividades, especialmente la agricultura. Esto sugiere la
necesidad de estudiar de manera detallada la tendencia de LAT mortales en la agricultura.

En resumen, los resultados muestran que ha habido poco o nulo impacto de los cambios habidos en
España desde 1995 sobre la tendencia de LAT mortal de naturaleza traumática y ocurridos durante la jor-
nada de trabajo, por lo que se podría atribuir el descenso observado a los cambios ocurridos en la pobla-
ción asalariada, que ha pasado de actividades de alto riesgo (pesca y extractivas) a actividades de menor
riesgo (alquiler de servicios y hostelería), así como al efecto beneficioso indirecto producido sobre las con-
diciones de trabajo por los cambios tecnológicos y organizativos que han experimentado las empresas.
Una cuestión pendiente es comprobar si este patrón es el mismo en todas las comunidades autónomas,
pues al depender una parte importante de los recursos de las administraciones autonómicas, las tenden-
cias han podido ser diferentes entre ellas.

De los resultados se desprende igualmente que las prioridades preventivas para las empresas, y la
administración que debe garantizarlas, están en aquellas actividades económicas con las incidencias más
elevadas y que, a pesar de haber disminuido la población asalariada, han experimentado un descenso
menor, e incluso no significativo, como son la pesca y la industria extractiva. Estas actividades que en la
década de los 80 eran las más peligrosas continúan siéndolo, aunque con valores de incidencia inferio-
res. Algo similar observamos en los trabajadores con contrato temporal. Por lo que se puede deducir que
los esfuerzos preventivos realizados en la década de los 90 no han estado bien orientados, pues no han
permitido reducir de manera más notable el riesgo allí donde era más elevado.

18 Benavides FG, Pérez G, Martínez JM, Gispert R, Benach J. Underreporting of fatal occupational injuries in Catalonia (Spain)
Occup Med (Oxford). 2004; 54: 110-114.
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TABLA 1. Cambios en la población asalariada española entre 1992 y 2002 según la actividad económica

Asalariados1 Porcentaje de
Grupos Actividad económica 1992 2002 cambio2

Crecen más del 50% Alquiler servicios 478.725 1.010.775 111,1
Hostelería 380.500 723.125 90,0
Sociales 314.150 508.875 62,0
Construcción 951.575 1.528.200 60,6
Sanitarias 550.650 860.350 56,2

Crecen entre 25% y 50% Educación 607.075 900.250 48,3
Comercio 1.241.775 1.786.300 43,9
Transporte 554.925 772.575 39,2
Servicio doméstico 322.150 416.775 29,4
Administración pública 809.450 1.046.175 29,2

Crecen hasta 25% Financiera 323.900 370.975 14,5
Electricidad, gas y agua 78.875 90.225 14,4
Manufactura 2.370.300 2.653.675 12,0
Agricultura 350.125 380.875 8,8

Decrecen Extractivas 68.050 59.700 -12,3
Pesca 59.675 32.975 -44,7

Total 9.461.900 13.141.825 38,9

1 Fuente: Encuesta de Población Activa. INE.
2 ((Asalariados año 2002 - Asalariados año 1992) / Asalariados año 1992) x 100.

TABLA 2. Incidencia de LAT mortal de naturaleza traumática ocurrida durante la jornada de trabajo por 100.000
asalariados en 1992 y porcentaje de cambio anual de la incidencia entre 1992-2002 según actividad
económica, contrato, edad y sexo

Incidencia 1992 Porcentaje de cambio anual1 Intervalo de confianza al 95%

Actividad económica
Crecen más del 50 % 10,7 -4,4 -5,5 -3,4
Crecen entre 25% y 50% 7,1 -2,6 -4,6 -0,6
Crecen hasta 25 % 10,4 -5,9 -7,7 -4,1
Decrecen 52,5 -1,2 -4,1 1,9

Contrato
Indefinidos 6,2 -4,3 -5,0 -3,6
Temporales 14,0 -2,3 -4,0 -0,6

Edad (en años)
16 a 24 8,2 -3,7 -6,7 -0,6
25 a 39 8,1 -4,2 -5,1 -3,3
40 a 59 12,7 -4,9 -6,0 -3,8
60 y más 10,6 -1,9 -4,9 1,2

Sexo
Hombres 14,3 -3,4 -4,3 -2,4
Mujeres 0,6 -7,6 -10,7 -4,5

Total 9,8 -4,3 -5,3 -3,4

1 Porcentaje cambio anual = 100 x [exp(b1)-1].
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La estrategia preventiva en el Reino Unido:
Desarrollo, objetivos y resultados

Phil Kemball
HSE Strategy Division

El  desarrollo de la legislación en el Reino Unido en material de salud y seguridad en el trabajo a lo
largo del siglo XX  ha sido relativamente satisfactoria, pero en los últimos años han surgido inquietu-
des acerca de una ralentización del proceso y acerca de una posible modificación del sistema. Desde
el año 2000 se ha trabajado para establecer e identificar las prioridades. Se ha presentado una nueva
estrategia (febrero 2004)  basada en el análisis de los cambios en cuanto a métodos de trabajo y en
ideas renovadas. 

La estrategia contiene 4 temas: cooperación, asesoramiento a los trabajadores, concentración de los
recursos en las prioridades y comunicación eficaz.  El aspecto práctico de la estrategia está represen-
tado por la modificación del trabajo en el área de salud y seguridad, el equilibrio de recursos de la ins-
pección y el suministro de información y una reciente campaña nacional de sensibilización y resolu-
ción de problemas relacionados con las afecciones dorsolumbares de origen laboral.  Los resultados
de la estrategia son prometedores, pero es demasiado pronto para evaluar su eficacia.
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